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0IRBCCiON«ADMiNI§TRAaOtfl
©éíl® del Carmen, núm. 29, entfssuslab 

Teléfono núm. 2549

VratTA r a  BJBMPLARlSi
Ministerio ds la Qobsrnaoión, planta baja 

Número suelto, 0,59

DE
VILTÍMADO A LAS DOGE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOe. SABADO

S U M A R i O,

Parte ofici

Ministerio d© Gracia y Justicia
Real decreto disponiendo se sustituya 

por el que se publica el Araac:rí de 
honorarios que devengan los 
traüores de ia 2n'opiedad, y que lor. 
mu parte de la ley Hipotecaría,— 
Páginas i 46 a 148,

Otro írectificado) haciendo merced de 
titulo del íietno, con lu cieno mina'- 

ición dñ Barón de Griñó, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos, a favor 
de B, Juan  Miguel Griíió Fargas,— 
Página 148,

Ministerio de Marina
fteal decTeto relativo a exámenes | 

los Ordenanzas fie Semúf-rros para I 
se?- promovidos a riuxiliat^es.—Pdgi- i 
nos 148 y

?residsacia del Consejo de MinisttQg
He ai orden (Msporiiendo quede consH* 

tuído en la forwM que sé publica d
[ Gbnsejo h/acional de los 

J e s  de Bspaña,^Págims 149' j  \ 50,

Ministerio de la Guerra
jUécd orden disponiendo se ajuste a las 

bases que se pubíicmi el concurso de 
proposieiones de terrenos necesari js 
para la construcción de üh cvórtel 
ton destino a un Batallón de Caza- 
do?̂ es de Montaña, en  Berga (Barce* 
fm ia ) ,^ é g in a s  150 t/ 151*

Ministerio de Hacienda
l^eal orden clesestimondfK la solicitud , 

de p , Tibureio Aku*cón y Sánchez | 
Mnñtíz pivm acogerse n los hene ̂ iHo s 1 
de la Ory de 2 de Marta de i9 i7  —  i 

u 1 ^ .

Otra nombrando el Tribunal para Iq̂ s 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de ConcabiUcíad del Estado, 
Página ibZ,

Otra derogando (a de 2fS de Matizo de 
1919, que hacia extensivas a la pro* 
vincia de Gerona las disposiciones de 
¿a (leí Lo de Febrero, respecto ai tr i-  
tico de subitencias atinientícias f^n 
la frontera de Portugil.-^PXyínas 

y  l53.

Ministerio de la Gobemacióa
Real orden resolviendo imtancias pre- 

sentadas oor l.os Oficiales cuartos, 
hoy de segunda cíase, de este Mims- 
teño, D. Joaquín Hortelano Roari* 
gúez y D. Julio Ramos Aifágeme, so
lic ita d o  se les coloque en el escala
fón en el lugar que les óorresporh 
de.-~-Págína 153.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Beól orden disponiendo que en el pla
zo de dos meses deben remitir los 
Directores J e  Uis Dolonias escolares 
los datos que se mencionan,—Pdgí- 
fia 153.

Administración Central
T ribunal Suprema ^Secretaria  

Mción de los qd^itos incoditos ante 
lá Sala de lo Conte neto so-AUminís- 
trativo.—Página iñé.

AGiKNDA. í>irecG1 óD genera 1 dé la 
íDeuiJa y íMa.sev̂  pasivas.—5^/Toía- 
ínie^uo de pagos y  entrega de valo- 

— Págiria
Relación de las fpe tupias de presenta- 

cián. al coh ro d e . cv4ditos de Ültra- 
rAgr, en el tur^  han
de salís facerse por la Tesoreriá de 
es fe Centro,—Página 156. 

iNSTuiJccfóN PÚBLICA.—^DíreccióR ge
neral del Iiisí iluto Geográfico y 
Estadíí^tíco —Vmvocandq a conc?ir 
so para proveer ffna plaza de Ins 
irumxntisto, con destino a la Es* f 

ffpnfdfí oficial en Tñb>tio.~-Vnyinn. L58. j 
Fowm  1 o,— — A hando •

et contador eléctrico para coimie'ntf 
txifásiea desequibibrada, m c á e l o  
A, M, T,y de J. Garnier, de Lyon, y 
declarando que en cuanto ai modéio 
de condente alterna morwfmicq, de 
dos y  tres hilos, sólo puedé ápróbur- 
se el modelo bifilar, según él infor
me de la Verificación oficial,—Pá 
gi'iia 159.

Negociada CeRtral.—/Iscri/icacidn a los 
artículos 18, 20 y 2i del Reglamen

' to provisional para la reorganización 
y funcionamiento de las Cámaras de 
la Propiedad tirhana,— Página i60'.

Dirección general de Obras públicas.— 
Sección de Puertos.—Concesiones y 
señales marítimas.-~Apra5andD íd5 
presupuesios para el abono M  in* 
demmzacio?ies al personal facultati* 
vo de Obras públicas, al atender a la 
conservación y servicio de los. faros 
durante el año económico 1920-1921. 
Página 160.

Dirección general de Agricultura, Mi
nas y Montes.—Disponiendo que des
de el día i O del mes act ual se tenga 
por levantada la veda para pescar 
en las aguas de las provincias de Ma
drid y Toledo, autorizándose la rirou* 
lación y  venta de peces obtenidos de 
dichas aguas hasta e l  día 11 de Fe* 
brero de 1921.—Página ^

Anexo  1.® •—  Bolsa, -r- Observatorio 
Central MeteorológiOO,— Subastas . 
A dm inistración pROvnNCiAL.^ANUN- 
Giós OFfóiALEs DEL Btínco EevTe- 
ro {Oviedo)'; Sociedad Española 
de Consti'ucción Naval; La Alimen
ticia: Española; Dirección general de 
la Dp?ida y (Jlns.ís Pasivas; Junta 
Sindical, del Tlv.stre Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de Madrid; So
ciedad EspfUh.Hxi de Construcciones 
Electro me cnníens; Co m ponía MinevOí 
Sevüla?ia; Compnñio Minera dé 
dajoz: Saciedad Españótjx dé Tejid&s 
Industriales: Compañía Minera de 
Sierra Carolina ; Compañía Minera de 
Almoraz, y  Compañía de los Cam.U 
nos de Hirrro del Norte fie España,

Anexo 2.*—
ANEXO 3.^— iVuBU^ A L S uprem o .-—Sr t  

do lo OfViI.—Fínol del vlieqo 6.
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PARTE OFICIAU

PRESIOEHCIH QEl CORSEJR 
DlfilHlSTRSI

». M. el Rey P on  Alfonso XIII 
{q, D. g.), S. M, la Reina Doaa Victo
ria Eugenia, S, A» R, el Príncipe de 
Asturias e Infanlas y demás perso- 
ñas de la Augusta Real F am Jia  con
tinúan sm novedad en su linportaii- 
le salud;

HfflnEHIl DE U  9  JBSTICU

EXPOSICION 
SEÑOR: La reforma del Arancel de 

ios honorar:m que devengan los Re- 
gísfradorító) de la Propiedad Ostá soiifíí̂ - 
Uda a un precepto oontenido en el ar*- 
tjculo 346 de la ley Hipotecaría, en el 
cual Se dispone que no podrá hacerse 

/Yaríaoldn a'lguna en aquél, sino pc^ 
medio de una ley.

El vigente Arancel de 22 de Diciem
bre de 1887 está rigiendo desde 1.® de 
Ei>ero del afíd siguiente, sin otras mo- 
dific-aciones que la tercera disposición 
adieionál de la ley reformada de 16 de 
Diciembre de i 909 y algunas aclaracio
nes hechas en el RegUrnento dictado 
paca la ejecución de la misma ley, re
mita ndo actualmenie este Arancel, des
pués dp treinta y tres años do vigen- 
íia, poco acomodado a las actuales exi

gencias do la vida en cuanto á los dig
nos funcionarios del Cuerpo de Regís- 
traddres, y no muy justo por lo quo 

refiere al concepto de los actos Cuya 
Hunurieración Fija. La ley promulgada, 
m  3 i de Mayo último autoriza ah Go- 
hiérno de V. M. para tnodifleac el Aran
cel vigente de los Registradores la 
Propiedad, sujetándose a 1^  bases que 
en la misma se expresan, las cuales 
ha p rocur a d o e u níp l i r con e>p ec iai ern- 
pcfío el Ministro que^sri^rihe. : ,

Para retribuir dccarf>aarneiit^ of erti- 
eioaes y servicios quo en ñi Arancel 
vigente no aparecen dotado» m u  can
tidad alguna, c^nfm'm^ a la hme A) 
del artículo de la le'9 útti'nam cnté 
sitada^, se estAhle^'rn
loís dep»ebo® ftigiiieTvfcs* p:>r examen y 
cíihflc4ición de documeíifxvs; cuando q-’í 
den lügjar a utwm clóo o anotacién, 
pues ca raso sfirmativo aqijmlk>s 0/'-tíy5 
tienen, su retrlbuciÓD normal en oLroo 
Búmen>s del ArancPíi: p<vr notas al 
“ínar/en dei 8:svent«i orf^^fniiación y 
al pío de! tta fo  o do'ciimenlo piinel- 
p ai * por man i.f arJonos ci 1 a mi c I 
asientos relauyog 9 trna ' d o  dcr$5- í 
iciio se lia.Uia?fja3 el) ILbrui-i; \

; certificaciones que expidan los Regis- 
tradoress como Archiveros naturales de 

; libros y documentos que existan en las 
oficinas del Regi-stro; |>or ccTitificacio- 
nes uegativasS con relación a persona 

; determinada y par edictqs, notificacio
nes, ramificaciones, minutas y cotejos; 
fijando para todos estos actos, a los 
que por vez primera *se les señala re
muneración, derechos adecuadas a la 
clase d'eJ mismo, habiendo procurado 
recargar lo menos posible al particu
lar, ai Tjraplo tiempo que el íunciona- 
rio quedara retribuido poi'* su trabajo 
según la índole de éste.

En otros números de este proyecto 
se ha puesto especial cuidado en cum
plir la base B), remunerando servicios 
con derechos proporcionales a la im
portancia del trabajó y  a la responsa
bilidad que los Registradoras puedan 
contraer en* razión: del mismov como 
ocurre- en la caiiGelación, asiento prin
cipal coma la InseripciÓHn y la anota- 
cLón, que sá fre'Cuenff erfÁ'ente no producb 
aquélla el mismo I raba jo que éstas, en 
cambio la responsabilidad dei funcio
nario que tiene a su cargo el Registro, 
es a vece* mayor, y en cuaiiío al fa
vorecido por la caricelacióu, indudable
mente mejora su sMuación económica: 
no ob’stan'ie esta semejanza entre ins
cripciones, anotaciones y caneelacio
nes, sólo quedan equiparada* unas y 
ofras, por lo que a honorarios se refie
re, en las valore.:? que lleguen hasta 
'5.00fi íoesotas, fijando en cuanto al ex
ceso de los mayores, la mitad de los 
derechos. También se cumple la mis
ma base de ia ley en lavS notas margi
nales cuando impliquen adquisición o 
extinción de derechas im?crHos o en 
cualquiera manera íoA modifiquen, 
puéátn que. en restas , pasos alcapzaii 
efectos jurídicos de; Inscripciones y es
taban iroísuficlentornente notribu por 
el error de estimarla-s todas de la mls- 
mn naturaleza cu relació,n con los ho
norarios.

Be ha procurado íambién cumplir la 
baso G} do ia ley  de autorización, esta
blee lenda eíca!as dê  mayor elaslici- 
tíad, principaIrriente en el iiúmero 3.®, 
relativo a inscripciones y anotaciones 
y demás actos que rd mismo número 
S’3 reílerem, en forma tal cue los hóno- 
rtrios “•cu prcp;oro’'*nalcs ál valor y 
verdad-u ámenlo ptogTCaivos, porque 
sobre un tipo fijo en cada eserhv, que 
es el rnáx’mum de la aiuuriar se gra
dúa un tanto por progresivo al
re\és, por él exí'oso. EsU es una no
vedad quo ĉ >xTige la injusticia de qi.ie 
Irhios los v^h'’Tüs cr5̂ -*.í.Trados dentro de 
{V'S limitéis pa-jaiít.i la lotsma canti
dad, pue?j con el del Droyeclo
no habrá dos que
se dcveognoübs derc/:hos.

Gaceta de Madrtd.-Nú m; 193'
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En cuanto a dar facilidades para e| 
ingreso de la pequeña propiedad aa el 
Registro, en la reg:a general 14/ sq 
reducen a la mitad los honorarios dé 
las fincas o derechos cuyo vamr uq 
li-egue a cien peiso t̂as, por ios co'd.ógp-i 
tos de ocho números del Arancel.

En las regias generales se reprodu-< 
cen casi todas las vigentes y s-e aña
den otras cuya justicia y necesidad sai 
evidencia'con la simple lectura de las 
mismas. Deben mencionars-e como da 
interés especial; la íO.% reiativa a las 
inscripciones de obras públicas, quei 
remuRera las inscripciones de referen-; 
cía con una cantidad fija, sin mermar: 
los derechos de la primordial, que 
donde principalmente está el trabajoi 
y la responsabilidad; la 11/, relativa á 
las inscripciones o anotaciones a favor; 
de varias personasS proindiviso, a cuya 
problema, que ha venido apasionandoí 
ios ánimos, se le ha dado la 'solución- 
d'e ponerle un límite en relación con 
el valor de ia finca o derecho, corri
giendo- así posibles absurdos que- ya 
tuvieron estada legal; la 12.“, que 3«ei’ 
refiere a la graduación de los honora
rios con relación al valor, mejoranda 
-en lo posible las roglas para la deter-j 
minación de éste, y  otras cuya enume-j 
ración sería prolija.

Con todo lo anteriormente expuéstd 
se demuestra cuál ha sido el interés 
del Ministro que suscribe en que que
de cumplida también la base D), últí-í 
ma de la ley taiitas veces cHada, pro;-- 
curando que los Registradores tengaií 
aumento en sus rei^dimlentos, tenien
do en c'ienta las actuales condicionésí 
de la vida y los benéficios logradost 
por los rfemis funcionarios del Eistada,

Fundado ou las consideraciones pre-i 
cedenMVS, el .Ministro, que suscribe tle-í 
ne el honor de someter n V. M. lel sU 
guíente Decreto.
' Madrid, 5 do= Julio de 1'92(>. V

SEÑOR 
A L .  R. P; do V. M.j;

<3^IÑÚ BUGALÎ E/*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de- Gracíí 

y Justicia y en cumplimí’ento de lo dl-sw 
puesto: en la ley de 31 de Mayo del añd 
actual, ' : ■ ,

Vengo en decretar lo siguifente-: 
Artículo El Arancel de honorá-^ 

ríos que drví^ngan los Rogisiradbres 
de la que forma ryarid
de la iey Rq ouearia, se suistxtuye potC! 
el aprobnde ?n c-sta fecha que se 
everta ó covdiauacióii. . »

Artfcuid f  El ñuevo Ar^ucel
h la Península, Isja^

B aí^w s y Poo«4Ci?ics de Africa 6l 
áí? Jnll^ de 19^0; y en Ganiarias él diSS 
2t) vhd mvsmo mes y año, p'?.ro, con rg-*

k V

ir



'Gaceta de Madrid.- 1 9 5 I I I 9 2 €^

taeión sólo a los tlíuto-s presentados y  ̂
certificaciones pedidas desda dichos j 
dia« respectivamente.

Artículo 3.® Quedan derogados el 
Arancel que rige en ia acluaiidad y  
las disposiciones que han sido modi- 
ficadaa expresamente por ei que se 
aprueba ahora.

. Dado en Palacio a cinco de Julio de 
snü novecietos velnle*

ALFONSO :
1̂ ] Ministro de Gracia y Justicia,

Gabíno Bugallai^

AráNGEL DE LOS HONORARIOS QUE 
DEVENGAN LOS REGISTRADORES 
DE LA PROPIEDAD

Asientos de presentación y ccdificáción 
de documentos^

Número 1.—^Por el asiento de pre- 
^nlaoióii de tocio documento que ceun- 
prenda hasta diez íineas, dos pesetas.
* 'Por cada íluiea que excéda del nú ' 
mero indicado, 0,lu pesetas.

Número 2.—Por ei exuinen y comsi- 
giiienfu caliíloación de todo documento 
que comprenda hasta viinto Jofiius  ̂
duando se denegare o suspendiere su 
inscripcioiua anotación sin tu mar ano
tación preventiva o de suspensión, ciu-
>00 pcsclai-s.

Por Celda folio que exceda de veinte, 
0,10 pesetas.

Enrmiigún caso la cantidad total que 
j e  de\Gíio’ue con arreglo a este número 
excederá. »iet 50 por 100 que corres- 
pendería percibir si «e *éxtendiera el 
asiento respectivo.

Inscripciones^ anoíacionés y  cancela
ciones,

(Número 3. — Por la inscripción o; 
anolación de cualqaierG> íinca o dere- 

.oho so percibirán lo-s honorarios que 
fijan las siguientes escalas:

Escala primera.—Por cada finca o 
derecho cuyo valor no exceda de 100 
pesetas, 2,50 pesetas.

Escala segunda.—De más de 100 a 
500, iuciusive: '

Por primeras iOO pesetas, 2,50 
pesetas.

Por el exceso, el i  T>or 100 del mismo. 
.Escala tercera. — De más de 500 a 

'í.pOO. inclusive:
Por las primeras 500 pesetas, 6,50 

pesetas.
Por el exceso, el 0,50 por 100.
Escala cuarta.-^De más de 1.000 a 

jo  000, iucuAivc:
Por las prlmeít*aii 1.000 pesetas, 

pesetas.
Por e! excedo, el 0,10 por 100.
E'^calia qulriía.—De más de 10.000 a 

25JÜ00, in.rluí.^ve:
Por p; imcras 10.000 pesetas, 18 

" Íc e la s ,
' l ^ r  H ei 0,05 per 100.
• Esí^la {H"iU.~De más de 25.000 a 

^  (^0, ricJusive:
Por !as píimei'ae 25.000 pesetas, 25.50 

jwisetas.
 ̂ Pr*r oj Gxc.y?u, el O 04 100.

EsíXkhi sí̂ pllrr??̂ .— rnás de 50.000 
H 75.ív>o. fnclusivo:

Por Tao primeras 50.000 peinetas, 35,50 
¡Hisptas.

“ Por el exceso, e? O 03 por 100*
Escala octavá.—''D e 75.000 ea» ade-

i i i i o :  ■

Por las prim eras 75,000 pesetas, 43 
pesetas. '
: Por »e1 exceso» el 0,025 por lOO.

En ningún caso exGed>erán los hono
rarios por cada fmea o derecho de
3.000 pe'setas.

Por las inscripciones concisas se de- | 
vengará el 10 por 100 menos de io es- j 
tahlecldo en las precedentes escalas 1 
para las inscripciones extensas. . i 

Por la conversión en inscripción de j 
la anotación tomada por defecto sub- ' 
sanable y por conversión en anotación 
preventiva de la de suspensión de anotav i 
ción, por igua-l motivo, la mitad de los -l 
honorarios señalados en las citadas es- 
cadas. i

Niimero 4.—^Las ínscripci.ones de can- | 
réiación devengarán, hasta 5 000 pese
tas, los honorarios fijados para las ins
cripciones extensas, y la mitad d^ los 
fijados en e] número 3 por lo que ex
ceda de dicha cantidad, no pudiendo 
pasar el tota: de honorarios de 1.500 
pesetas.

Bi se extendí ere anotación, se deven
garán los honorarios correspondientes 
a la cancelación

Por la conversión de la anof ación en 
cancelación se dever a rá  la mitad dO: 
los honorarios señalados en el párrafo^ 
primero.

Número 5.-—Por cada inscripción en 
oí líbro especial de íncapacitados, 50 
pesetas. I

Núm;ero6,----Las notas marg'ihalesqúe 
a instanoia de  parte se extiéndan en 
lo,s libros del Registro, cuando impli
quen adquisición o extinción de dere
chos inscritos^ o en cualquiera manera 
•lois modifiquen, y no deba verificarse 
inisoripción o anotación, satisfarán por 
cada uno la mutad de los honorarios 
seña.lados a la inscripción, no pudieur 
do exceder en todo caso de 200 pesétas.

Las demás notas establecidas por 
precepto legal que so extiendan alm ar-i 
gen de cualquier asiento principal, de
vengará cada una 1,50 pesetas.

Número 7.—Las notas al margen del 
asiento de presentación, cuando en las 
mismas se comprendan hasta veinte 
fincas, devengarán una peseta.

Por cada finca que exceda del ex
presado húmero, 0,10 pesetas, no ou- 
diendo exceder de cinco pesetas.

Iguales derechos devengarán las no
tas que se pongan al pie del titulo o 
documento principal.

Manifestaciones y  certíficdciónes.
1 Número 8.-^Por la manifestación de 

cada finca comprendida en los libros dei 
Registro, sea cualquiera el valor de la- 
finca o derecho a que el mismo se con
traiga, una póse tas.

Guando los asienfo'^ relativos a una  ̂
misma finca o derecha se hallaren en< 
varios libros, se porcibirá además por 
cada uno de los que se consume, 0,25 
pC'Síetas-

Número O—Por cada página de las 
cértificacion,es literales se percibirá dos 
pesetas. ■

Los mismos dercebos devengará a  las 
certificaciones que espidair los Regis- 
iradores ofjmu aTH.'hiveroft *ialviralc.s de 
libros o documentois que existan en las 
oficinas deJ

Núnim> 10-—Por 'wl.i asiento de rpie 
so expida eertiCUmción en i-eiaeidn «e 
devcaigará:

Easla 500 pesetas, 1 50 ucsctasv

ílastart.üé%  pesetas* * - »
Hasta 10.000, 2^0 p ed ias. , .  ̂
Ha^ta 50,000, tres pesetas» . -  ,
De 50.000 pesetas en adelaiHeí 

tro pesetas. :
Número 11.—Cuando la oertificacíón 

sea negativa de la existencia de asien
to de toda clase, o de clase determinada 
respecto de una finca o derecho, se per-* 
cibirá la mitad de los lionorarios esta- 
blecido-s en el número anterior.,

Número 12.— certificación expre
siva de ño existir inscritos bienás o 
derechos con, relación a persona deler- 
minada devengárA con respecto a cada
persona, cíhcph  ;
Edictos, ñotificáciones, ratificaciones^ 

cotejos, TYtíi,ñutas y  buscas.
Número 13.—Por la exténsión de edic  ̂

tos que, según las disposiciones lega
jes, hayan de autorizar los Registra
dores de la Propiedad, cinco pesetas, 

Pór cada finca que jos mismos com-̂  
prendan, 0,50 pesetas,

Número 14. — Por cada notificación 
que lo-s Registradores tengan que prac
ticar en virtud de cualquiera dísposL 
ción legal, 2,50 .

Cuando en las cédulas que por con- 
secuencia de las mismas hayan de en
tregar sií describan fincas, se percibirá 
además por cada una de éstas 0,50 pe
setas. . ‘/ i ,

Número 15̂ —‘Por las diHgeiicíád' ds 
ratiíicaición ante los Registradores, y 
por ítas que se practiquen para la au
tenticidad de firmas en los documentos 
privado® e identificación» de perso
nas, cinco pesetas.

Número 16.—-Por el cotejo de copias 
de documentos públicos en lo® casos 
prescritos por disposiciones legales, 
cuando el original no exceda de veinte 
folios;:dos pesetaa 

Por cada folio que exceda, 0,10 pe-j. 
setas.

Por ©L cotejo de las copias de. cartas 
de pago, cuándo aquéllas hayan de que'- 
dar archivadas en el Registro, 0,50 pe
setee, .

Número' 17.—Cuando se solicite del 
Registrador minuta del asiento, que ha
ya de practicar, se satisfarán por el 
correspondiente a cada uño 2>50 pe
setas. .

Número 18.—Por la busca para hh- 
cer la manifestaciónv cuando no s© de
termine el folio y libro en que los 
peetivo® asirhtbs se hh Pen. v por %s 
que se praeHquen para inscribir al 61»-» 
paro del párrafo tercero del artícfhíó 20 
do la lev Hipntocaría. los docnmentós 
anteriores a i.* de Enero de 1909, 
para expedir certíflcaciones, se cobpa- 
ráv por cada finca o derecho y por oad^ 
año a que la busca se contraiga. Tosí 
honorarios que determina la siguientei 
escala:

De menos de 200 pesetas, por oadS 
año, 0,Ó6 pesetas,
ó^De 200 a 300 fdéhi, ídirm. Ó.OX 

De 300 a 400 ídem, ídem, 0;08¿
De 400 a 500 ídem, ídem, 0,09.
De 500 a 750 ídem, ídem, % í0.;
De 750 a LóoO ídem, ídcmDOTl.
De 1.000 a 2.000 Idem, ídem, 0,12^
Do 2.000 a 3.ü00idoín, ídem, 0,14,̂  
Do 3.000 a 4.000 ídem, ídem, 0,16^
De 4.000 a 5.000 ídem, ídem, 0.17^
De 5.000 a  7.500 ídem, ídem, 0.19<
De 7.500 a 10.000 ídem, ídemv 0,2i‘4
i>o iO.OOO a 15.000 ídem, ídem, 0,23!<í
Do 15.000 a 25.000 ídemu ídem,
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Do 2S.00Ó ft 37.500 ídem, ídem, 0,28.
i>o a 50.000 í€*ettî  iclein, ü,au
I h  CO.OOO a 62.5ÜÓ ídom, ídem, 0,35.
Do 0-...500 a 75.0UU ídom, ídem, 0,39.
De 75‘.000 a 87.500 ídetii. ídom, 0,44.
Do 87.500 a 100.000 Idem laeiUHive, 

ípor cada aña. 0,5>0.
' Pasáodo da 100.000 pesetas, se co
brará, ademáo del último luunero üe la 
Gsoaia aftlonor, dos céntimos por cada 

•año y 10.000 posetas o íracciea, sm que 
bn ttin^im ca^o puebla exceder de cinco 

•pOQOiuy lo quo por cada finca o derecUo 
y ano so cobi*©.

; Número 19.—Por busca con relación 
Va personas, so cobrará, por cada ]>er- 
5>£?ona y año, sean las quo quieran las 
rftncas o dorooliiys que so €ucuciilr*jn, 
‘Ú.30 poseías,

Ucguisg^enerales^
í' 1 / í to a  ol efeoto do! cobro de ho
norarios por exot^'o tlt; folios se enlen- 
derá que fin man parte del documento 
sujblo a cxamoii. los compí(vme.iaarjüs 

' quo le aconipañaUi.
• 2 /  Por valor de tas finccts que os- 
d.éii- gravadas éon liipptcca» se cntori- 
derá c4 precio po  ̂ ci que se tr,ánsmi 
tan más el que répxeseiítaa las iiipoté-

' Cas cuando queden siíiihisteuiés.
’i 3y  ‘ tiñ valor de los censos, peosiones 
:y doinás gravámenes de ít¿itui uie¿a per
petua, temporal o mliiniblo, no sg aou- 
.mulará al precio de Uansinisnla. 

j 4.® Guautiií úsia so venÍKiLíe a tí-
Hulo lucrativo, so ciitcndtoá dí-oiuimí- 
fdo ol valü r̂ de la ñíeca en td que repre- 
W iiten ios gravámenos do cuaíquiei'a 
 ̂olíase que tenga. . /
• 5;* El valor do la nuda pnvpiédád
■̂ D estimará uu el 75 por iUü fie la tinca 
•o y el de los doreetios de usu
fructo, uso y habdacióiv, el 25 lüO.
■ 6® Fu el Cüídrato de arrendamienlü
se omendera corno valor el do la suma 
total que ^  haya do pagar durante la

■vigenom uel conlrato. no constare 
i su duración, servirá do tipa el importe 
de áoco anuaiulades.

7.“ En las servidumbres en que no 
Jiaya determinación de valor, .<é lijará 
como tal el 5 por 100 del del predio 
dominante.

Cuando para fÜar el valoiv co
rrespondiente a alguna tinca o derecho 
real q;io se iraasmita, neeesacio 
computar algún gr avamen que los afec
te y aleóte además a otros bienes, no 
estando determinada ía responsaoiudad 
especial 00  cada un<o tíc ellos, se pre- 

.m itá rá  una nota en pape! simple, en 
;!a cual se detallen los bienes todos que 
: están -sujetos al gi^avamen y el valor de 
cada imo de ellos, con objeto de qué el 

áRogistrador haga la cuenta pu-ocedente, 
.cp^riiplitando a l gravamen, en cu anto 
ipesk; éubre o derecho que so
trata dé i n.wibir, el importe  ̂que se- 
gúp el vallor de éstos le Gorre‘Jponda, 
a  prorrata con eí dé los demás bienes 
gravívios. Si no so proKcntare k  nota, 
podrá pre':.cindiT o! Uegisti'ador clél gra
vamen en cuostión,

0.* En los conííos o hipotecas que 
aífeeteu en su tolalidad a vanas l!nca.s 
se díivldirá eí renso u la hipoteca fjor 

. bI nún.n*o de íjnica¿í? errava.das, y el du- 
>rfo de la csTitiViad que resulté servirá 
u«0 yidqr para dríerrninar lo^ honora- 

rrifis en líw aperociorios de cada una.
tO. E n . k s  d e obras

oúblifMir. en qiie haya que practicar íns-

p r ími^raiái dt? roXeren-
cia, sü cobraran por aqueua io» hono
rarios corresponolentes, según las es- 
caias del número 3.‘, y por cada una üe 
las otras, lOO pesetas,

11. Para el cobro ae honorarios en 
tas mscx-apcioues o anotacione^j practi
cadas a favor de vanas persona» pro- 
ifiüivisu. se distribaira ei vaior total 
üo la haca entre los distintos partici
pes, en propoi'oiOn a su re.spectiVe ha
ber, ápiicanao a caüu ima do las parti
cipaciones ios derecnos quo corres|ion- 
díui sogúa el niuuoro 3, y sin quo en 
üitngúu caso pueda excéder el total de 
boiiuranos del 5 por 100 doi valor de 'ia 
linca o acrechev Cuando dicho valor no 
llegare a l.Uuo pe.sotas, del 3 fjor lüU 
más. cuando no llegare a h.uüü, y del 
i p<m- lOo más. en los Qcmas casos. En 
t-udu caso la lotaiuiad de honorarios 
IM' cada asiento no pasara ae 3.U0U pe
setas.

12. A los efectos de la graduación 
do honoranos, y cuando en Jos docu- 
nientos presentádos para cualquiera 
uperación dCá Registro' ño coasture el 
valor inüividual de las ñocas o dere- 
(áios -ca ellos cumprenduíos. el Regis
trador podra exigir dél preseiitarite qué 
lo facilito nota simple, íirmada por él. 
OD la que se deterimnen ios respectivos 
valores, y caso dé que nu ie fuere su* 
m I lu s t r a d  a dentro de t e  tres días si
guí en les, aquél elegirá entre aplicar el 
mavor valor doclarado o comprobado 
qufe res-ulte dé las- ULseripcioiics prece
dentes practicadas en lOíilunco añas ú l
timos. o deUumiínarle. mediante la ca
pitalización al 2 por 100 en las fincas 
iñstiCHs y al 4; por lOü en las urbanas, 
dej[ líquido imponible asignado a las de 
igual cíase en el mts:mo término muni- 
nípal. Cuando en el documento no se 
exprcvsare la calidad de la finca, se con
siderará que es de segund«a.

\  Iguales facultades tendrá el Regis
trador eiempro que sospeche fundada
mente que el valor consignado im ei 
título o en la dieclaráción firmada no es 
el verdadero,

Tvos datos relativos al líquido impo
nible, cuando no consten en el di>ca- 
menlo presentado o en los co-mplemen- 
tarios que se acomp-añen, podrán obte
nerse dé eiTalquior otro de carácter ofi
cial’, obrante o no en el archivo a cargo 
del Registrador, y por cuenta oe éde

13. Papa la aplicación de los hono- 
rarios del número 2 en los casos en que 
un documento se inscriba o añore en 
parte y en parte no, por causa de de
fecto, se entenderá distribuido el im
porta total de dichos honorarios eníre 
el número de fincas en eí documento 
c<ymprendidas, dividiendo cl número de 
folios por el de fincas, y percibiéñclo 
tan sólo lo que corresponda a I *
cas que hubiei'en doja.do de inscribirse 
o anotarse.

Ri en el recurso correspondiente so 
declarare que no exigfe el defecto, y, 
por consjgtiíente, que debió inscribirse 
el do-cumento, se devolverá por el Re- 
gisífrador la cantidad recibida por caíí- 
ficacíón.  ̂ . . . ..

14. Cuando él valor comprobado de 
cada finca o- d e iw b o .j^  llegare a 100 
peset.as, los honorarios que se deven- 
gmm por los concopfns oxpresiados en

números í. fi. 8, 9, 10, 13, 14 y 18. 
quedarán reducidos a la mita.d.
; Las inscrípcioTiéí que se hagan y cer

tificaciones que se expidan a favor de 
*os Pósiitos, Sindicatos Agn'colas y Mea

tos Piedad, gozarán del beneficio á 
C] .0 se refiere ta disposición 2" adiciOn 
mil de la ley liipot^Kiai ia vigente,

10. El conociínieiito de (os "expen 
djentos de impugnación de honorárioa 
incumbe, eu caso, a la Dirección 
gcnerai do t e  Registros y del Notaraa- 
clo. 8i lucre estimada totalmente la 
impugnación, ae condenará ai Registra
dor al abono del duplo del excesó per-» 
cibido.

16. Los Registradores do la Propie
dad no deberán percibir cantidad algu
na en concepto de honorarios sin que , 
la persona que la satisfaga recoja reci
bo detallado y firmé en el respeeiivo 
talón cléi libro íaionariio-, que habrá d« 
conservarse en la oficina, la conformi
dad coa aquéí Si no supiere firmar, 
deberá haueno un t(\ t̂igt> a su ruego.

Madrid, 5 de Julio de 1920;—Apro^ 
bado por S, M.-—G-abinío Bugaila).

Habiéndose padecido un eiro^r éñ ísi 
piiblicacióa deil Real deoretx)' dé crea
ción déd“ Títcilt» de Baróoi de GriñO. sié- 
#opj a a con.ti rmtveióñ debidamente, rce^'. 

/ tificado.
' REAL D'ECRETO"'

Querienclo dñr una prueba do . Mi. 
Real aprecio a D. JiiaU' Mignie.l, Grifió 
Fargas, a propuesta dieLPresidieiiíie ¿ó 
Mi Consejo dfe Miinistro:», dé aoucMo 
con el mismo Conísejo,

Veiign en, haeenié mercied do Titula 
del Remo, con la donorninación de 
rón de Griñó, para si, sus hijos y eni- 
cesores ] egít i m ok.

Dado en Barcelona a venntisietd ád 
Junio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
E! Mmí.stfo de Graeía y Justicia 

G aBINO BUGAJÚLAIí.

EXPOSICION 
SEÑOR : NVce&itando el Cúferpo de 

gías de Semáfüi'Os do a m  rápida reoíN 
gaíiiẑ ación por tener tan' escasa per-« 
bonai en sus destinos, quo mueim par̂  
te de él sé éhcucTitra ocupando puestoa 
ele superioiv categoría, y . quedando Ja-* 

, dotádos üiroí? eh una proporcióa has-» 
<íánte/óiíóvada, se impone arbitrar, 
ntedio expedrüo. la manera 
1 as vacante áctuales cotí pérsonaí 
cohipeíenite para qüo, una vez éxisiüil 
el suficiente núrnéro de individuos, pô  
dor émprérider con cálmH una óbrá de
fin ift i va, redactando un' núé\m Eegltií̂  
rhenlo pob’ el que se haya de 
este Cutrpo y Mevaíndo af articiíiflwfé 
dé aquél Otras normas de organiza
ción.

A este efecto, y oídos Jos informisáí 
dé t e  Bentros corresfooidiotfitos 8' o»-* 
te Ministerio y aciiordo de la JuntA
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4o ArmH^ia dé 15; de F ^ i  
jbrtro déí cprrfónte ano» enV los que. 
tinánimcineDie. se indica que a la ca- 
itegoría de Auxiliaro.s' deben pí'ome- 

'Iverp̂ Ov por esiUa sola vez. ios actuales 
Ordenanzas elle Semáforos [que. inie- 

diante examen, demuestren su apM- 
lud para ello» ya que por fada d'e per- 
jS'orial de plantilla ocupan dichos pueis'- 

dúrante un plazo ya largo, así co- 
imo también que dichos exámenes de
ban verificarse, este soío caso- en 
las Comandiancias de Marina para evi
t e  que puedan ser aba-donados ios 
Séniáforós y \^igías iP- tener que' tras
ladarse «a Madrid su personal para to- 
2Tiar paute en ellos y no pudierdo en 

tiempo ser convenientemecite sus- 
titiiídos; asimismo que los exámenes 
sean de corocimionios elomeoilales y 
resiringidps y por último, que sean 
lovv aprobad'O'S promovidos a auxilia
res hasta ej número de vac-antos que 
cxrslat quedándó los demás con dere
cho a ocupar las , que . sucesivamente 
Í9ÍA produzcan cj Minisitro que su ser i- 
be^iienf? el; honor de someter a la apro- 
ba¿k)D cUf V xM. él siguiente proyecto 
e » íl»'-ar decreto.

Maídrld a ciiico de Jullo de mil no- 
yec-ie'r'tos veinte.

SEÑOR;
A h. R. P. de V. M., 

E duardo D ato.

REAL DECRETO 
A propuesíla del Ministro de Marina 

'de acuerdo ^on Mí Consejo de Minis
tros^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo nrimerO. Log actuales Or- 

dfenanzas dé Semáforos que reúnan dos 
añois de servicios» por lo menos, po
drán; realizar un exámen do suficien
cia do lag materias que despae<;; se de- 
ierminarán, siendo los aprobados pro
movidos a Auxiliareis basta e] número 
^•é vacantes que exista; quedando los 
demáíSí con derecho a ocupar las que 
^cesivamenbei se produzcan» y esca- 
ilafonándose todos por rigurosa antl- 
güédad en lá clase de OrdenanzaxS.

Artículo segundo. Los exárnenes se 
Mectuarán en las Comahdano ias de 
®íarim de la cempi'ensión de tós ctia- 
f e  extel.au aspirantes, tres mese-s des- 
ipués dé haberáié publicadío en el Dicu 
Ho Oficial (b\ presento Real decreto* 

uitía Junte forma te por el Ck)- 
«nándaníe o segundo Comaíndante de 
I f^ in a , Presidente, y dos Oficiales de 
te áonaainfClaTicia, Vocales, acifnandé dé 
Secreter io el menos carácter izado» 

Artículo terciero» Para »seT* admitido 
® te práctica de dichos exámenes, los 
■interesiados elevarán^ por conducto re- 
jgtem'entario, fetancf*?  ̂ . redactada.. de 
éufí-O y I pfr*'- r]<•' I v*-; ’ m ■■■'s *>.]. DlrCC-

tor ^general de Navegación y " Pesca 
Máríiima; haciéiyoio en -el plazo im
prorrogable de dos meses, a partir del 
día oa- que "esta disposición se inserte 
en el Diario Oficial,

Artículo cuarto. La pirección ge
neral» una vez admitidas las inSiaa-- 
cias, avisará a quienes las hubiesen 
formulado el d'ia en que deberán pre
sentarse a examen en lia Comandancia 
dp Mári-na donde radica el Semáforo 
en que sirvan. Si el examinando no 
pudiera presentarse por causa justifi
cad a, a juicio del Comandante de Ma
rina respectivo, actuará ei día que 
Cüsía Autoridad designe, sin que pueda 
exceder de' auiDéc días el plazo de pró
rroga concedido* .

Arííciilo quinto. Los exámenes ^on- 
sisfirán en- contestar verbalmente cada 
examinando a las preguntas que la 
Junte, censora julsgue conveniente ha
certe acerca de' las materias siguien- 
tê s :' La's cuatro reglas elementalés de 
Ar i tméiica»T--tDi.Stin-guir/ ̂ las d iférentéá 
clases de huquesv apreGíár sus. averias 
y. óa general, conocer sqs movimien- 
(os.—'Cuarico da la ágúja.---€onoci- 
miento de 1 a-s mediáás lineales usadas 
en la Marina.—Uso y manejo del Có-; 
digo internacional y de itos especiales 
Uif'vados en la Marina— Reglamento del 
'ServiO'io semafórico.—-Conocimiento de 
lo? aparatos rnoteorológieos de que 
consto, la estación dé te que proceden. 
Ademá.?, los Inter osados leerán y 
cribirán a presencíá dej Tribuhál én lá 
extensión; que el mismo estim^ conve
niente. .

Artículo sexto. Las actas de oada 
exornen serán remitidas a la Direccida. 
general de Navegación y , Pesca Marí
tima, siendo los 'nombrados Auxiliaros 
destinados a los cargos dé dicha clase 
que estén vacantes y quedando los de
más aprobados eni 'éxpecíación de va
cante.

Artíciiío séptimo. Quedan deroga
dos lo« preceptos del Reglamento del 
Cuerpo de Vigías de Semáforos apro
bado por Reai decreto de i 6 dé Ehero 
de 1918, en cuanto opongan a lo 
prevenido en el presento., qué e’íe apli
cará por una sola vez.

Dádb en Pailaéio a cinco dé Julio de 
léíl iteveeiént^^

ALFONSO
^ i  Ministfo de Marina,

E duardo D ato,

ÍRESIDEHCM DEl COHSEJO

REAL ORDEE
Exorno. Sr»: Yisto el escrito>dé Y. E.,

fecha de Abril próximo pasado, in-

irórésandte iá  aprobaoióiDi de los nomr 
bramiiéntoé dé señór-és que han dé 
coinstituir di Conseja Ñaeioiiiaá éé .te 
Institución, designación hecha como' 
consecuenóia del Real dereto de M  dé 
Flebrero último, : ’

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sérvido; ’
1.® Aprobar con esta fecha ía desig- . 

nación, diispofnd'endo quede constituido, 
a.'l presente el Gonsejo Nacional de. los 
Exploradoreis d'C España por loî  iséúó ' 
res: , ■ ' = .' ■

Pr.esidenté general: Exeeleniliisirrio 
iseñor Duque San Pedro de Palati
no, Grande dé España y. Senador d<G}' 
Reino. ■ ■ ■ ' ' .vi- '

Vicepreisident^jprimero; Exceleniftl.  ̂
simo señor D. AáíIotlío Tovar y M ar. 
coleta, Teniente general y Senador de 
Reino. ' • I

Yicepresldieíntte isegundo: r Exceléntí- 
simio señor DkFrancisco Éiarcía MoR- - 
ñas, Senador deil Reino. k ■
’ Comisiario geher : ‘"Exceléntísinió' 
señor Duque de Luna, Gráriide de És-' 
■paña y Sentador deií Reiino. ' ‘

Comisar i o adjunto;.' Excelentte?mo 
.señor Marqués dé la Cetoia, Grandé do 
Esi^afía y Senador del Reino. ' ;

Secpeiario general: Sr. D, Aútdfeíjb 
Trucharte y Samper, Gamahidante de 

: Infantería.
Secretario adjunto: IIustrí&'im.o tsc- 

ñor D. Rafael de Reynot' y GaiTig<) 
Abogado.
^ Tesorero genieralr llustrlsimo señor 
tíond'e de Gastillo Fiel, Abogado: 

Tesorero adjiinito: Sr. D. Joaquín 
Tellez de Sotomayor y  Ortíz, Coman
dante de Inválidos.

Interventor: ExcelénttteimO’ >séñor
IXique de la Vega, Grande dé España.

Vocales: Excmo. Sr. Marqués de la 
Minff, Decano d^ la Grandeza de España 
y Senador del Reino; Excmo. Sr.. Du
que de Alba, Grande de España y Bé- 
nador del Reino; Excmo. Sr. D. José^ 
del Prado y Palacio, ex Ministro' dé lá 
Cfij'ona y Senador del Reino; excelen- 
tísimo Sr: D. Miguéli Primo dé Ríverá 
y Orbanéja, Teniente general; ® e^r 
D Arturo Cúyás Armengel, PubMcis-, 
ta: limo. Sr. D. Joaquín dé Clriá y VI- 
nent» Coronel d e  Caballería; Sr. D. Teo
doro de Irad i ér y Herréro, Gomandaiv- 
te  dé Caballería; Excmo. Sr. Vizccnde 
de Val de Erro, General de brigada y 
Senador de] Reino; limo. Sr. D. Fer^; 
risindo Weyiler y San tacana, Capitájn. dé 
Caballería y  Diputado a Cortes; iluák 
trísimo Sr» p .  Joaquín Decréf Riiiz, 
Doctor en Medicina; Sr. D. Lms do" lá 
Gá dara y Marc/olla, Comanda#© 'dn 
Infantería. • '

2.® Que o f̂imiiemo, como ise intéreaá 
en él citado escrito y trasladandé oopte 
del mismo, áse digo, o Mmisteriót
d^'lo.' Gu-rl-P, - Toítruo^
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©ión púbnea, que caatesten al requerid 
nad-eafeo expresado y resuelvan lo pro-
eedeate a üii»8s aludiéos en» la lao-
iBidiK

De Real orden, lo digo a "V. E* para 
eu conoeimieiato y efeelos eomiguien- 
t o .  Dios guarde a V. E. muchos añoa- 
Madriid, 21 ée Junio de 1920.

íSefíor Presidente deí Consejo Nacional 
de loe Exploradores de España<.

MÍKÍSTERIO DE Ifl GSERRfl

REAL ORDEN 
jlTxcnio». S r.: S. M. el Rey (q. D. g.> se 

lia servido resolver que el concurso de 
proposicioines de terrenos necesarios 
para la construcción de un cuartel con 
éestiho ja ufo Bátallón de Caza<lores de 
Mojitafía en Berga (Barceiona), qué dis
pone el Real decreto de 23 del mes 
próximo pasado (D, O- número 139)» 
5e ajuste a las bases acordadas que a 

continuación se insertan.
De Real orden lo digo a V. E. para 

U conocimiento y demás efectos. Dios 
,uarde a V. E. muchos años. Madrid, 8 
le Julio de 1920.

El General encargado del déépaeho,
FERNANDO ROMERO

.«̂ eñor Capitán ^enerali dq la cuarta 
Regióla

íbases p a r a  la  celebra cto n  d e  u n
CONCURSO PE PROPOSICIONES DE TE
RRENOS NECESARIOS EN REROA (BAR
CELONA) DOiNDE CONSTRUIR UN CUAR
TEL CON DESTINO AL BATALLÓN DB 
CAZADORES DE MONTAÑA NÚMERO l .

Base l.* Con arreglo a lo dispuesto 
fen base 7.* de la ley de 22 de Julio 
-ide 1918 (C- L. número 20í>). se abre 
un concurso de propo'^icionos ron «ob
jeto de enajenar ei* cuartel de Saa 
Francisco y el castillo de B^-rga (Bar
celona), media.nt^ la obtención de la*? 
^terrenos necesariGs para ia íMmí?t.ruc- 
«ión, e*D la mmma laTa^idad, un 
cuartel con de.s'Mno bí Bivlalión lit Ga- 
asadores de Monfafía 'inúmero i.

Base 2.® Podrán, prcsen^-ar pro'pOFd- 
Mcncs lanío Ihs Cr.rpt:*ra<’.íaeeí’ nú tífi
cas como los partlculareíi o ErnrúviSíis, 
’itóéfLse pi'ef«irencia a la? da
las primeríu^ Riiempre que saLisfagan 
las nbcesidadés nryilitajTs que í?e 'piie-
l^n  atAndeü* y qnip ^  dó uo a
liso priblíco á* la lntálí.,i;id o a una par
le de lo« rii tad̂ ».».

Da.se 3.® Ljis» propos i en ‘to ro- 
fereRrfe a los torreikk^ se oírezcan>
Em prenderán um piano eeíivcra} en es
píala 1 : «̂00 con rmr\*íii« die mveil tía 
jueíT^ en metro 'tc/>«mp abajóte, si 
frccfso una oan?*>«a on qi^e
JS expiragan t  C/ir.
BfRP̂ r1 n c ia a  U u e rkc q u e p a n  ^ r p ’̂ ^^ar 
íferameirvt© en ©’ plano, #>f^ú com-

i?a v ‘«erwa^óip ck>- '«oí?. edTfícinp»
i  terreaicis mxe cqde «1 rcpro^

•senitada por el ramo de Guerra, a los
precios de tasación que se consignaa 
en la base siguiente» así como la oferta 

í lie terrenos, reducida ai* precio de uni- 
dad de superficie, haciéndose por se
parado cada una de éstas, aun cuando 
sea uno mismo el Droiponenjte.

Base 4,® E\ cuartel de San Francis
co y castillo dp, Berga que se enajenan 
están valorados, respectivamente,- era 
71.808 y 15.000 pesetas.

Base 5.® Las coiidiciones que ha
brán de satisfacer los -terrenos ofreci
dos. en términos g^niéral'eíS. serán las 
siguientes: .

a) Situación Inmedluta, en lo posii- 
1 ble a la ciudad, con vía de franca co- 
I;: municación con ésta, prefiriendo la 
‘ parte rural a aquellas en que existan

ceriiíro.s fabriles e induslriaies.
b) Extensión supcrficia'' no menor: 

dft 37.500 metros cuadrados.
c) Se preferirá aquel cuya forma 

sea regular, sin. entran les nf ¿la tientes 
muy murcados en. sus contornos y que 
ofrezca una explanación adecuadla pai*a 
la distribución y asenlamiG'i;iLo d-e los 
edific ios: en tro 1 os qúc cumplan estas 
coüdicio'niets será preferido el que esté 
limitado por alguno.s de sus lirentes 
por vías piiblJcas o accidentes natura
les del terrero, Carreteras, caminos de 
hierro, cana’ics. ríos, etc., ’y será reco
mendable que él solar pueda ser fácil- 
meiiie ampliable, si así conviniera a 
los íníeTes/s dél’ ramo de Guerra.

d) Suelo .saneado o saneable fácil
mente. que sB preste a una oonvcLiiien- 
•te evacuación de las aguas su|>Grricia
les y residuales y un subsuelo que 
ofrezca sólida y ecoiiómica cimeiiia- 
cióE.

e) Situación soleada y a'ireada. res
guardada en lo posiible de la aceión di
recta d-e l'os fuertes vi artos reinantes, 
y que permita, dada la forma del solar, 
que los edificios puedan tener una hi
giénica orientación.

/■; Además dtj las condiciones que se 
cspt>cifican en e-stas I)ase.¿. o.j terreno 
habrá de reunir las ■esíablecidas por la 
Real orden de 27 de Agosto do 1918 
CG. L. número 239).

Base C.® Podrán admitirse proposi
ciones que C!om]na‘iKÍan varias parcelas 
limítrofes perlón.cc/ienies a distintos 
propieíarins» siendo precM.«50 que sea 
uno solo el que haga la proposición > 
y que en ésta conste la confórmidíid 
de toxi'os tdlos, debiendo ser párcclario! 
ei piano que se presenle.

Base 7,* Si los terrenos no están 
servidos direeíamenf.o por una vía pú- ' 
blioa, o no existe enlace con la carre
tera rná? próxima, las ofertas deberán 
e«Rnv>ietarse con ias de los terrenos ñe
cos a ruvs í>ara la consti'uoción de ni\ csi- 
mlno que le una con la vda pública 
más ionu'HhRta. la z^na nará estable^ 
ccr e^te cammo ha de spc de íO metros 
de anchura por lo menAs y  e« condi
ción Indis'pensahd aue én la ofer
ta quede como'etam^^nt-e resuelto «de 
asunto en lo relativo a d  pro¡>ie.<lad 
de los terrenos que rbeha zona com
prenda^ debiendo aróRipAfiarsé plano 
p arre laño de ! a m arü a. 1 a con f orm i- 
dad de lo« prop>etfjir\ñái y ft* proclo por 
unidad de «mperflcie.

Ha^ 9.* No serán admisible? lo© 
terrenne q\jg haPeí? en barriadas in- 
sahih*'ea o eo ’as que fábricas
o almacene? que prodUTcan ©manádo- 
oep* per ludid aíe? « molerías tu aqiie* 
Loa formados por vcj'todcros nmo havan

sido muladares, eementerios o ienidoi. 
cualquier otro destiño que pueda ha
ber sidu causa de infeoción del sub-» 
suelo.

9.® Lo? solares que se propongaq 
deben presentar facilidades para abas
tecimiento de aguas potables y eva*? 
euación de las superficiales y residua-^ 
les, debiendo indicarse el modo y lu
gar de evacuación, así como también 
completarse la oferta con la de los te
rrenos necesarios para el paso d© tu-, 
herías y eonduetos necesarios si 3;e. 
han de atravesar para ello propiedades^: 
particulares, fijándose en un metro de 
anchura la faja necesaria, y procedién- 
dose, respecto a estos terrenos, en for
ma análoga a la que parados caminoa 
indica la base 7.®

Base 10. También deberán ofrecer 
facilidades para dotarles de energía 
eléctrica para el alumbrado y demáS' 
servicios para que pueda ser nece^ 
sari a.

Base 11. No serán admitidas ofer
tas de terrenos sujetos a servidumbres 
dé paso, acequias de riego, cañadas 
(cabañeras), descansaderos, abrevade
ros públicos, líneas eléctricas ni cual
quiera o4ra que directa o indirecta
mente afecte a plena propiedad del so
lar. Con el mismo fin se hará corustar, 
con certificado de-1 Registro de la Pro
piedad, que los terrenos ofrecidos es
tán inscriptos en él y libres de tods  ̂
carga. Caso- de existir servidumbres,: 
se acompañarán las oportunas autoi^i- 
zaciones para poderlas variar en formaí 
que el solar quede libre de ellas en 
absoluto.

Baso 12. El proponent© o propo- 
neiiíe? de las oferlas que el ramo d© 
Guerra acepte en fjefmitiva responderá 
personal y^ísubsidiariamente a las re
clamaciones que puedan formular los 
propicLari'^s de predios colindaTiles so
bre servidumbres o cualquier otra* 
’cneáiid«n que pudiera a feo lar al pleno» 
dominlu da! Inmueble adquirido.

Base 13. A da exponerse etí
la Comandauoia de Ingenieros, para 
cónsul'a del púbiw> ]oc idauos y ta
saciones de edificios y lerrcims qué 
se en a j euan, si aígn n O; * rsan te de
sea hacer un recooociniicnlo ocular de 
aquéllos durany? el plazo del concur
so, podrá efectuarlo ac‘>rnpariado de up 
represantánte de! Cuerpo de Ingenie
ros nomln-adó por la Comandancia, la 
que recabaTá el correspondiÍGnl© per
miso de la Auloriilad iniliíar d© la
plaza , . -rr

Base. 5 4. No se *̂ '>5áhin precios li
m ites para bis terrenos; que han de ad-i 
iquirirs!©: pero, no oh'íiante. Ims aiitq-»

a eleivíión pro|vi««ieión (pie.
uúzgue m á^ eonyep "eví u  a»l :»b j e l o, o 
%ara desí*euaría.H ninguna ^
jnziíara aceptable, sirvá *i>ara '?fectuars 
la h q u e ^ ió n  V ^  gáldbv
<s?ea a fáwx* 5el 4^; Ouerf^i
o del pr jt'orrcníe*

Base i . groposlolcmeí* «eráií
admitidas en el p ’̂ ívi d© treinta día^ 
contadoeí a Dartír d'Ôl «pve sé sefble^ eií 
las ofic.iTUi? {>e? G >hier!v> MUííAf de la 
pTH>%uncÍ!i y plaZd d« BarcMíma. 
Cifuyendo previajuenie tina flnnza Ó© 
7..WJ pc-seÍA-s por cíida prcvpni îr^ón pre^ 
6énL%íK, ía cual scírá áu-
tore^ de pr'>poS!cJc«nes no a '’m'tid^.s 
TnC'diat’imeníe d̂ MJpués d  ̂ h-^ha la 
■^nidicaclóii orovisionaL v írA o
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autores -de las aceptádas, una \e z  ator- 
^a4 a la escriMira de oumpraven^a. Se 
p.reseiitará si plie-go cerracio,, firmado y 
'¿ellacio por el coacursaate, entregán
dose ai inieresado nota del recií)Q de 
diolió plrego.

Base 16. Para el examen e mforme 
ie las proposiciones presentadas, -sie 
eonstiUíirá. bajo la presidencia del Ge- 
nerlaJl Gobernador m ilitar de la pfovin- 
■23ia. -una Junta de la que formarán par
te, c-om.O: Vocales, eii ingeniero Coman
dante, ©1, Je-fe de Sanidad o un Delegado 
suyo, el Jefe de proniadades, el Goml- 
afio de Guerra interventor de la Co- 
nandancia de Ingenieros y un Jefe u 

v í̂icia] do ingenieros, que actuará como- 
Secreíariot con voz y voto.

Base 17. A]' Cuerpo de Ingefniiierós 
^rrosponde el estudio y comprobacidii 
de las propo-siciones en lo que afecte 

mediciones. Uisaciüíies y demás tra- 
.í ja jos de carácter pericia]''que la Junta 
yiecesite para formular informe razo- 

. nado ^sobre las ofertas; a su vez cóm
bete al de Sanidad ?Jililar cuanto se 
belacione con las condiciones fiigiéni- 
|jas„ desde el puidu de vista m;édaco, de 
Sos terrenos -ofre-cidos; ai de íntenclen- 

.'■cia, el formalizar las- escrituras, reco- 
íirer y conservar la titulación y q}lanos
i.c las ñacas, hacei^ la inscripción en 
-pl Registro de la Propiedad y ejercer 
¡dedos los- actos que como- Admiriistra- 
fdor y Tepresentante legal de loo dere- 
'Chosby propiedades del Estado, afecto 
al servicio de Guerra. I0 corresponden, 
■V al de intervención, expedir ios eer- 
uificados de publicacióñ de IO0  anunoiois 
dn la Gaceta db Maduíd, Diario Ofi- 
Iciül de Avisos y Boletín do la provin
cia, que so unirán al expediente -de 
concurso.

Base 18. En el día; y hora prefija
dos pura término del plazo de admi
sión se reunirá la expresada Junta y 
orocede-rá. en presencia de los. concur- 
,'s<anles (a cu3-o efecto concurrirán por 
:J o por persona que debidamente los 
represente), a la apertura de lí)*s plie
gos, confrontándose por medio de ín- 
jíce o relación numerada, que por du- 
nlicado debvrán conlener éstos, los do
ra meatos q*;ie comprende cada una. de- 
vmlviéndo.ze uno de los ejemplares del 
índice la conformidad u ohserva- 
diones qu-r̂  procedan.

Base K). Con todos los antecedentes 
a la visía, y previos' los reconocimien- 
tios sobre ef terreno que estime conve
niente, íunitirá la Junta su informe ra
zonado, en el cual podrá proponer la 
apartación de lo proposición que* con
sidere más ventajosa, o que todas sean 
desenhadab por no estimarlas compati
bles c-̂ r i.s  intere'ses del Estado o con 
las eoridic'cneó tijadas. También podrá 
proDoner Ja aceptación condicional de 
algura de clia-'̂ , previa su modiñcá- 
ciÓH en la fornui que ju z ^ e  más con
veniente; en este ca-.so deberá dirigirse, 
poi p-wHo, al autor de la proposi- 
cidn cor'^ospcrvdiente, haciéndole pre
sen tê  Ia3  va r 1 ac iones qu e es time n e- ■ 
cesario Ase Jntroduzcan en ella, a fin 
de que inaniñesté, también por escri
to, si las oeepta o no^

Ba-se 20. Lob- propon-entes podrán 
|iSistlr a los reconocimi&ntos que so
bre el terrAco i'cáíic’G la Junta; a esto 

por la Secretaría de ésta so De® 
comunicará por escrito Ja hora y el día 

que han de verificarse; a su vez la 
y uní a podrá cxi g ir . la as í sbe :ic ia ¡al dl- 
bhcis im iersAbs do Iw  orononen-

cuya presencia juague- necesaria, 
para aíupx'i'air o ac^.arar extremos reia- 
cionaüos coa sus pt'<Qposici-o-n<̂ s, a t*'uyo 
electa fícrá-a citados por dsciUto que 
les dirigirá el becrotaiua áe la. Juü4ía* 

Fara ia: a¡sás,tanicia. a  los reconoció 
ml-enlosnCíi cualquiera de ¿os ca^u^ ci- 
ilaüus, ios propOLiunies podí’án .:ier re- 
iji’esen-taüos por persona legailBcn-te 
aulorizadaj pax'a ello.

Ba^e propuesta da La Junta,
en Uüió.n de las proposiciones presen
tadas y. de. los iiiformes emitíaos por 
ei: Comandante general de íi.genierós| 
el íntccdenLo, el interventor,b él ins- 
pecLur di3 Eanidad y e'l -Aüd.itor' de la 
liegion., será remitida al Ministerio de 
ia Gucrrav, por Ci', Capitán general de.la 
inisuia, qui-eai podrá agregar .el suyo 
propio, si así lo creyera ccmveniente o 
necésário. - 

Base 22. BIv praviGiS ios trámites y 
re«.lui,3ito--s legales, se acordase la acep
tación deímátivu de â g’una de las pro
posiciones, se oomunicaiá dicha reso
lución a[- proponc'.Ae, y dcxsde ese mo- 
m-ento se considerará que ios terrenos 
pasa'D a ser propiedad del ramo de 
Guerra» que entrará en posesión de 
aquéllo-s con toéo ŝ sus conLeeidos y 
p-erlenencias y libres de todo grava
men y servidumbre, procediéódoáíe se
guidamente por ei Jefe de Propi-eda
des a formalizar la opQ.riuna escritura 
con '61, autor de la fjropósic'ión agra
ciada. (ie'i.itáo de las condiciones de pre^.; 
ció y demás extremos cóntenidos en ; 
la Olería o en su modificación, en e i ; 
caso fsenalado qn .la ba-se 19.

El cuartel de San Francisco no será 
entregado ai proponente rrterin no s>e 
habilite aiojamiento a la Parada de 
sementalies del Depositó de Hospiitalet 
qu.  ̂ actudiiii'én'te ge establece -en dicha 
ciudad de JBerga y dal icastilld tan pron
to como Se haya efeGítuado su deslinde, 
fijándose un plazo máximo d.e un áño, 
desde ia* firma de la escriturá; para 
que Guerra dé cumplami-ento a esta 
condición.

Basa 23. Ei imporbe ^quido de la^ 
proposición -será saldado al olorgúrse 
l a escr i turia» en l a 10 r m a s i gu i en te :

1.‘* Guando la cierta aceptada im
plique la obligación por parte d«il Es
tado de completar c jü una eníregft 
metálico el menor valor de lo que ¿e 
cede en relacidíi) cOin lo que se adquie
re, la cantidad será sabisfecha a cargo 
tíel crédito abierto para la conslrue-: 
clon de edificios multares. ^

2.® <Si, por el contrario, la oferlá 
aceptada implicare iin:. cobraníe que 
teya de percibir el Estado» pv-r ser ma
yor el valor de lo que se cede el 
eosle de lo que s-e adquiero» e-l
ío se pagará ul contado, ingresándo.^*  ̂
en el Tesoro conform»  ̂ el artíf'ulo 2>\ 
del RGglam-e'iito de 11 d;e JuLo de 1900.

De cuenta del p'i'O'ponente los
gastos que ocasionrii Í0:s anuncios, el 
otorgamiento de iiuríts y el 1,2Ü ¡ 
por iuií de pago,s- ail Estado: los de pri
mera copia y demás po..tár:Hjre6 a ia 
Ycnta, serán de cuenta, deí Estado, en 
la forma que determinan las disposi- 
cior.)es vig-enles.

Madrid. 8 d<e JuMo de 1920.— Ê1 Gíj- 
neral encargaido del despacho,■ Fernan
do Hornea^.

RÉADES’ORDEIfES
limo. ,Sr.: Visto el expediento incoa

do por D .Tlburcio Alarcón y Sánchez 
Muñoz, en solicitud de acoger&e a lOiS 
banefieios de la ley <le 2 dé Marzo de
1917, sobre Protocción a jas indhistfias 
nuevas y desarrollo de liáis ya exiisk 
ten tes» p rur rogada por Réab decrét q 
de i3 de Enero de 1920. "
, Resultando que en» 24 de Mayo de
1918, tuvo eptoada en este MinísterlG 
una iikstancía del interesado solicitam 
do para un rGstituto particu lar que ée 
prepone crear para la elaboración y 
venLa de sueros y vacunas para com
batir las plagas del ganado, la reduc
ción al 50 por lOG de lo‘S tributos dE 
rectos durante un quinquério;

Resultando que cumpliecdó fo pre- 
oeptuado en el antículo 5-4 del Re
glamento de 20 de Diciembre de 19>i7 
para ejecución de la fey' da 2Jde 
Marzo anterior; se publicardinr edfi él 
nú me r o i  63 100 anuncios oor r e&pon- 
dlentes a la petición, en la Gaceta ué 
Madrid y Boletín Oficidl de ia misma 
provincia del día 8 del me® db Agóste 
de 19J8 dando un plazo de vainte días 
para que los que se considerasen per- 
jú di cades con la concesión de auxilios 
■so! i c i Lado s pud i eran presentar escritos 
de protesta, derecho de que no han 
hecho uso: rJ

Resulíando que eri 29 ée Agosto M  
ínísmb año se remitid este expediento, 
a la Corhisióií Protecitora dé la^ pm^ 
duceión nacional para su infoimitev̂ ^̂  
la que tuvo entrada e5 día 2 de Sep
tiembre si guíente; y que estud iado poir, 
su Comisióni permanente e informado 
por la Sección 4.% lo devuelve a esté- 
Mlnisíterio en 10 de Enero próximo pa
sado» en el sentido de que ‘‘enliendei 
cóncurron las coi-.dieiones exigida:s po.r 
el artículo 1.® dei Reglamento y reeo- 
méñdada'S por el 9.“; que la protec- 
ciórr se en-tériderá otorgada a to pffW>- 
dücaíón de vaennás avitulenlag 
tra  lá pulmoniía de ]m eerdos^ m ^ ó  
¿vmtra .fa; peste de los cerdos, suero y 
varuna contra el mal rojo y suero pon- 
Ira la piiimonfa de lo® cerdos» vaou>D)ai 
amivinólíea para el ganado lanar, y 
vacuna contra el cólera avinrio/maleí-. 
na y vacuna coníra tifus de los le-» 
choncilios; que dicha profeccJóiii coa
siste en exención de áerechTvs y¡
timbre para todos los acto® reíaciona-.j 
ios con» la constihicJón la Bocio ;̂
dad, y reduoción al »50 por íW  to-»
dos’ los tributos dir.Apfo9Mlurar.tc ut^
quincru'enk»; que eré de! a r t ic é
lo 48 dol Beglamcnto, to pí^oto^ 
übl i gti a 1 a Empresa a p rt>l a (u r . salvof 

eJ-'» fnorzíf inavor. 630.000 doMáí
' . ' , /i
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;4e \"acmiía y 30.000 de sueros anual- 
que queda sometido al cumplí- 

teíen*to de todo cuanto previene el ca- 
ipftulo 9.* dei Reglamento; que para 
líos efectoís de inspección mencionados 
'ea ej.articulo 48 dei Reglamémo, pue- 
,fie proponerse al Negociado de Hlgie- 

|ae  pecuaria en la Dirección general dé 
iÁgricuItura. Minas y Montes del Mi- 
inisí^rio de Fomento; que no pudién« 
ífiose prever los progresos venideros en 
ceta fad)ricaci.(ki., 110 caben exigencias 
cóncretó  sobre este exiremo; pero 
paskulos tres años de efectividad en el 
tíM rute de la protección, la Comisión, 
ioiíiando en cuenta las condiciones de 
ia producción y del mercado en gene
ral y las de.[ desarrollo del negocio s;o- 
;4iái, podró informar sobre l‘a proce- 
'dencia de «exigir o no los progresos a 

^ u e  hace referencia el artículo 48 del 
■ íiégiá é̂ntó;:'" i"':

Resultando que en cumpliiriiehto del 
i^rm inante precepto del artículo 52 
4er;RegIamentó^ y a propuesila de esa 
¡Subsecretaría de 5 de Febrero último. 
|>a'Só este expediente a iríorme de las 
Í>ireocion8sf generales de Timbre. Gon- 
íencíoso, Gonitnbuciones y la Interven
ción general:

Resufendo que i a p rim en  de dichas 
|>i.recc'ion‘es emite informe en 19 de 
Febrero próximo pasado, proponiendo 
la exención del pago de-l derecho de 
■Timbre, por entender cumplidos cuan
tos requisitos exige la, ley y Regla-; 
mentó para obtener esta clase de pro- 
4cccióüií

, Eesudando, que en 11 de Marzo si- 
jguicnte la Dirección de la Contencio
so, fiindándiDse en que la naturaleza; 

juríd ica dc| impuesto de derechos rea-, 
‘tes se opone a que la declaración de 
'éxenció«n< del mismo pueda ser hecha 
ée un modo abstracto en favor de una 
¡persona o entidad, sino que forzosa
mente ha de referirse en concreto a 
determinado acto o confrato, de donde 
se deduce que no habiendo en la pre
sento ocasió.n indicado el peticionario 
,íDUáj sea el acto por él realizado o el 

HConiFato otorgado o que se .proponga 
^lotorgar que haya de ser objeto de la 
'Exención, no es realidad factible v en 

orden ñscal posible cónceder ésta:
- Resultando que ta Dlrecciói: general 

Gontribuciones en 20 de x\bri! pró- 
\!xi-mo pasado, emite informe contrario 
ia la conoesión, fundándose en que por 
la  poca: importancia de 1-a industria y 
lo I educido de la cuota .que paga por;

■ teo-nf r i buc ion ind ustr ial no per m i te es- 
tr‘iniu.:¿ir!o con fuerza bastante para al- 

^ térar el régimen general de agremia
ción pot' proteger uña (nduslria cuyo 
éxito no puede depenríeT de que deje 
\  ingresar anualmente Te^^ r̂o tan |

R/Csulítando que la Intervención ge
neral, ea 31 de Mayo último, resume 
ios informes emitidos por ios Centros 
diirectivos de Hacienda y en su conse
cuencia propone la des«estimacióa de la 
petición de auxilios:

Considerando que si bien la Comisión 
Proteclúrá de la producción c-acionial 
m  el organismo administrativo encar
gado de estudiar las condición:es de ia 
indusilria y clasiñcarla como compren
dida o no dentro de Tos preceptos le
gales, su iriiforme no eg decisivo, toda 
vez que el artículo 52 dei Reglamento, 
en su párrafo 2.®, dispone que serán 
oídos además cuantos Centros dircoti- 
vos se estimen conveniente para dar 
mayor claridad a[ asunto: 

Gonsiderando que excepto h  Direc
ción del Timbre, que fundándose en los 
mismoS; razonamientos de la Dirección, 
de íó Gonteneioso .y reconociendDque er 
interesado no meneiona ni escrituras 
y actos détérminados de consiLitución 
a que ha de conlraerse la exención 
solicitada, y sin embargo propone ia 
concesión de ía exención de timbro, 
los demás Gontros oídos son de pare
cer que no procede conceder ni lia 
exerxión do impuestos para los actos 
de constitución ni la reducción deis 50 
por 100 de los tribu tos directos du
rante uñ quinquenio, que solicita, em
pleando razonamienitos concluyentes, 
ya transcritos en los Resultandos: 

Considerando que por su carácter 
eminentemente técnico, üois argumen- 
los empleados por lo.s Centros 'infor
mantes do: Hacierjda son suficientes 
para -estimar â improcedencia do las 
exenciones que solicita ej interesado.

S. M. el« Rey (q. D, g.), cpinformándo- 
se con lo informado por las Direcoio- 
nes generales de lo Gonteincioso dei Es
tado. ConlPibuciones e Intervención 
general y por esa Subsecretaría, se ha 
servido desestimar la sodeitud de don 
Tifcurcio Alarcón y Sánchez Muñoz 
para acogerse a los beneficios de la ley 
de 2 de Marzo de 1917.

Lo que de Rea[ orden comunico a V. l. 
para su conocimiento y demás -efectos. 
Dios guarde a v. 1. muchos años- Ma
drid, 17 de Junio de 1920,

DOMÍNGUEZ PASGUAX,
Señor Subs^ec retar lo de este' Minis

terio.

i;iimio. Sr, : S. M, el Rey (q. D. gú, do
conformidad' con lo dispucisto en el a r
ticuló q,"* de 1-a Instrucción de 15 de Jü- 
nio úiUiimtO, para las opo&icioms a in
greso en el Cuerpo Auxitiar de Co-nta- 
bí;lidMd del' Estado, -se ha sor\’ido nom-; 
brar Preside me doil Tribunal, por de- 
;.c \̂a«ióo del gcn&Tal de la
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que Labrador de la Fuente, Tefe ídín Ad<- 
mlnistración de primera clase dei Gu.eí> 
po Pericial de Contabilidad diéi Estadó; 
Vocate: D. Maniiici Ureeh GoT.'zái’e^ 
Catedrático do la Escuela Oentrai dé 
Í'ntendímtes Mercantdes; D. Eduardo 
de Illana y Sánchez de Vargas. Jefe 
de Admiristració'n di& segunda ciase dei 
Cuerpo geneâ aU de la Hacienda públi
ca. Secretaria diel Tnibunal guberaati- 
VO' de este xMlnisterio; D. Juan Montes 
de la Iglesia, Jefe de Aámlniistraciónt 
de priimera. ciase del Cuerpo Perlciaí 
de Gontabilidad del Estado, y D. Isido
ro Vergara y Castrillón. Jefe de Ne-

I gociado de prim era clase, del mismo 
j Cuerpo; y Secretario, sin voz ni voto,
I a. D. Manuel Aragón |Merino, Oficial do 

viB-giinda cl-aso del Cuerpo Auxiliar dé 
ConítabUídad del EstadO',

De Real orden lo digô  a V. [. para 
1 os ef e.otos corr esp o ndá enteís. D i os 
■guarcíe a V. I. muchos años Madind :
1.0 de Julio da 1920.

DOMÍNGUEZ PASCUAL

Señor laterventor general de la 
nistraciófli 'deá Estado,

Cmo. Sr,: Vista la instancia Dresen- 
tada por ol Alcalde de Figueras '.Gero- 
naj, so'Llcitando la derogación;. ie la 
Real íyrde-n de 26 de Marzo da 1919, que 
hace extensivas a la zona de seguricíad 
de dicha provincia las dispos;c:oneg ds 
la del 15 de Febrero dei mismo añov 
respecto al tráfico de subs.tancias ali
menticias en 'las fronterizas coa Por- 
tugál: m

Resultando qnie el recurrente en ro- 
presentación de los pueblos a que 
misma afeóla, alega en apoyo do u 
pretensión que las limitaciones m 
puestas al Comiercio yTa industria por 
la .indicada Real orden oeas^:onó a los 
'uiebios de ilos partidos judiciales d'Q 
Fi:gueras, Ofiot y Puigoerdá enormes 
r.rabas para la oiroulacióni y tíeneneia 
de niiercancías. ante el temar de quo 
fueran objeto de exportación ciandes- 
tína: pero qú^ hi^blendo cesado las 
^pausas dcterm’iíiánites' de i a disposición 
áludidá. y .no siejfida de temer qu^ la 
actualidaid pueM  Verificarse sem^ejante 
exportación ' cíe productos , aliméntí- 
cios, pudirndo quedar subsistentes las 
otras Roales órdenes de 18 de Septiém- , 
bre y 30 de Noviembre de 1917, 
señala-n la zona de seguridad a ÍO 
metroa de fci' frontera:

Considerando atendibles las razoti-es j 
al egadas, y habieiiiick) cesado la^ causas 
que aconsejaron dicha soberana 
s’oión, son sufiei entes para ta vig lári- 
cia y seguridad de la »cxnia

í
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posicionies edopta-das para devatar ex- 
poi'láKíiones iraudu'iontas,

S, M. el Ret (q. D, g.), coníormán- 
éose con :1o propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido éisponer la 
derogación de 'la Real orden de 26 de 
|Vlarzo.de 1919: que hacía extensivas a 
la zo»nia de seguridad de la provincia 
de Gerena t e  disposiciones de la de 

de Fehrero respecto al tráfico de 
substancias alimenticias en la frontera 
de Portugal, continuando ©n vigor las 
demás disposiciones adoptadas para 
•evitar exportaciones íraudulentas.

De Real orden k> digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a "V. I  mucho» años. Madrid Í0 
de Juteo die 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 
geñor Director gemeral de AduanaS'.

H l i S n e  QE U  GOBEUCItn

■ REAL ORDEN .
ílmo. Sr.: Vistas las instancias pre« : 

sentada/* por los Oficiales cuaríoís, y 
■hoj üc segunda clase, este Mmís- 
'terio, D. Joaquín Hortejano Rodrigueiz 
y D. Julio Ramos Alíageine, manifes
tando el pinmero que antes de ser Ofi
cia} cuarto de este Ministerio lo hahia 
í&ldo ilercerp, dependiente del de Ultra- 
maL y el isegundo que ante-s de ser As- 
piraníe de primera de este Ministerio 
hcbía sido Oficia] quinto dependiente 
de; de Fomenito, expresando ambos que 
en isus títulOiS de íuncionarios de este 
Ministerio no m  consignó quo eran 
n-embrados en comisión; y estimando 
que tal omisión debe subsanarse, como 
ocurrió en caso análogo con el Oficial 
de quinta cüaise de este Departamento 
D. CarlOiS Compafiy, colocándoseles en 
el Esc-alafón en el lugar que [es corres
ponda:

ResuHandc que (D. Joaquín Horte
lano antes dé desempeña^ los" cargos 
de Oficial de ^ iñ t a  y de cuartá de 

. le-st-e MMsterio, para qu^ fué nombra- 
respecitiYamente, <ea 25 - de Enero 

de 1911 y 30 de Diciembre de 1916, 
había cli de Oficiaí de
tercera clase, dependiente del 
terio de Uitramar desde 15 de Sep
tiembre de 1892 o 31 rk Enero de 1893, 
como comisionado subalterno de in- 
vosiiigac'ón y venta de biee^es naciiéa- 
tes de la isla de Guba; y D. Julio Ra
mo con anterioridad a su r4;mbra- 
mionto de Aspirante de prim era olaiso 
de êéte Ministerio, de fecha 30 de Mar
zo do 1906, desempeñó e] destino de 
Oficial: quiiiiiO'» ÉíScribMnte primero de 
D b i^  pñblicas, en la Jefatura de la 
iJroyinicia d§ Zamora^ iíeáde i.® de J u 

nio de 1903 & 31 de Agosto del mismo 
año: '■■ ■■

Cansiderando que encoatrá adose 
airbos funcionario^ en iguales condi
ciones que D. Carlos Oompañy, les os 
aplicable. lo resuelto respecto de aquól 
por Real orden de 31 ele Mayo de 1916. 
que le reconoció o] derecho a fi_gurar a 
la cabeza do su escala^ por haber ser
vido destino dependiente do otro Mi- 
niisierio de maypr categoría que >el de 
Aspirante del de Gobernación y con 
anterioridad a éste, reconocióndole así 
01 derecho a figurar en comiisión por 
coniSlderar que la ley de 14 de Abril 
de 1908, vigente a  la sazón», no pudo 
modificar ni anular derechos adquiri- 
do.s al amparo de anterior legislación, 
por lo cual pasó a  ocupar en el Esca- 
Ufó'Oi de su clase e] lugar que. le hu
biera correspondido de haber sido 
nombrado en comisión para su cargo 
en este Ministerio, y en su* virtud, el 
Sr. Gompañy fué clasificado en el Es
calafón cerrado en 30 de Junio de 1917 
con O] número 141 de los Oficiales 
cuarlOiS, o sea entre D. Francisco So
ria Martín y D. Agustín González La- 
b ai gá, qu e ocupaban los 'iiúméros 140 
y 142, respectivamente:

Considerando que . ocupando ios ise- 
ñores Hortelano y Ramos en el Escala
fón cerrado en 81 de Enero de 1911 los 
números 109 y 183  ̂ respectivamente, 
de los Oficiales quiTitos, y en el de 30 
de Junio de 1917 el Sr. Hortelano el l 50 
de losi Oficiales cúarios, y el Sr. Ramos 
el 47 de los de quinta, debieron ocaipar 
en el úlíimo de los Esclafones citados 
lugar kmediatamente superior, y por 
este orden al señalado al hcfy difunto 
Sr. Compañy,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por los recía- 
msntes y disponer que en el vigente 
Escalafón, cerrado en 31 de Mayo de 
1918, ocupen el lugar correspondiente, 
o ¡sea entre D. Francisco Soria Martín 
y D. Agustín González Labarga, qu^ 
figuran con los números 133 y 134 <fe 
los Oficiales de segunda clase. ■ 

jDe Rea] orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a  V. I  iTiuchos año.sv Madrid^ 2 de Ju- 
,lIo de i9 2 f  . .. , . . . .

■ p.
HÜANO

Señor Bu'bsecretar'i o 
■■ terio.

do este , Mínis.

H U nER ie DE iHSIRStaííE(ÜBUCS 
«BEIUSBRTES

■REAL-ORDEN . ..
: l];mo. S r L a s  pr^cripcipne^

nidas en el Iteal decneto die 19 d¡  ̂
Mayo de 1914, en relación con la eir4 
eular de 15 de í^b í^ ro  die 139 
en e r  mismo i5e recuerda, hacían 
perar un importante inciiemenlo %  
Colonias escolares, y esp ec ia lm en lo ^  
sus resiiUados higiénicos y péd-agógi  ̂
eos; aunque ha tenido desde entonoes 
afgún desarrolLo esta intcresánte in ¿  
iiiución compleímeniaria dé la E i^ u ^  
la, no correspondie el resultado a loíj 
que fuere de desear; lo <mál óbed'écó| 
principaumente, sin duda, a  que la cai^i 
tidad que en agüeites presupuesiimi 
figuraba es la misma que há séguida] 
consignándose ¡en los sucesivos,’ y  iiój 
permite la cifra de 4<K).000 pe^íW3| 
gi^andes iniciativas; más aún habién-.' 
dfose con ellas de atender también al| 
cursos de ampliación y perfeccion'ai- 
mienio. ' s:

Dcto tanto en el Real decreto como, 
en la circular mex^cionados, se eoniio^i 
nen reglas de organización técnica y  
preceptos referentes a remi-sión dé dí(i«l 
tós y comprobantes, que importa re
clamar y obtener para, con la d4bid«  ̂
suma die antecedentes, y en vista detl¿ 
resultado de cada una de las colopiaSi 
deducir enseñanzas para la ampíiácíóñi' 
ó  modificaeíones que la realidad d»é̂  
mande. "

En su virtud,
B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien acordar: i
4.® Que en cumplomiento dél párrá-^ 

fo tercero deJ artículo 6.® del R¿al de
creto do 19 «díé Mayo de 4914, d^be ec¿ 
plazo de do« meses desde ej régréso d%í 
la colonia, rem itir el Director de íai 
misma, no sólo las cuentas y compro
bantes a que el párrafo se refierf̂ N sino! 
también, por separaido, datos detalla- 

. dos del rrsultado obtenido, con un re
sumen en el que consten, en cifra-s., lás 
aceraciones en el p^so, estatura y deŝ - 
arrollo torácico de los niños y niñas 
concurrentes.

La falta ée cumplimiento de esté 
precepto impedirá nueva concesión (Jé. 
subvención a* lá coloDia que en ellaí 
Incurra. j t

2.® Qué se recuerdo a-tes Directo
res dio t e  Cólonias escolareis lo prevíe^ 
nido en Jas disposiciones del mencio
nado Real d»^creto, relacionada^ con su  
organización y funcionamiento, ias cua
les están en lá obligación de tómplir, 
exactamente. / , i

De R"al orden lo digo a  V. I. paWf 
su conocimiento y díomás efectos Dk» 
'guardo a V. I. muchos años. Mítdrid, 9 
de Julio de 4920e i

EBFADA 1:
 ̂ Señór Director g en era l#  

sefían^a. v

I
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AMINlStSAGION raiBAL

3ECRETAJ1IA 
Relación Me los pleitos incocMos ante 

la de lo Coniencioso-admims- 
trativü,

".Plei to número 3,095.—D. Juan cít* 
flanero y Rivas coñira acuerdo del 
M'ritenal ^u:bernalivo de¡ Minisíeno de 
Maoienda de 14 de Mayo de 1920, sobre 
percibo de haberes de excedencia (Ma
drid).

Númevo 3m4,~^Gongregación fíer- 
Manilas de los Pobres oontra acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Minisí/e  ̂
rio de Hacienda de l l  de Marzo de 
1920, só.bre exención de lá confribii- 
£ i óii te rr i i or i a 1 p ara dos e d i fie i o s s 11 os 
en Gerona, carretera de Barcelona, nú- 
¿neros 35 y 37 (Gerona),

TsÍLiniei'ô  3,d95,—Gorppagnie Génóra- 
le  des Terrieres 'E'Spagnoie contra 
•aaíerdo dé! Tríbúimi gubernaíTO 
MiiJsferio de Hacienda de.2*9 de Enero 
.de 1920, sobre impuesto de utilidades 
por beneficios sociales, ejercicio 1915 
a 1916.

Número 3.095. — D. Gabriel Gálvez 
Perreíro contra la Real orden expedi
da por el Minislerio de Estado en 22 
de Marzo de 1920, sobre .su iiig'i’cso en 
la lección Goioiiiaí de dicho Ministe
rio (Madrid).

Número 3.097.—Doña Juana Domin
ga y D. Raimundo Zaive eoníra-acuer
do del Tribiiiíal gubernativo del Mi- 
nislerio de Hacienda de 20 de Junio 
de 4919, sobre abono de intereses.

Nániero 3.998.—• Ayuatamienlo de 
Madrid coirtra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
i 6 de Marzo de 1920, sobre arbitrio 
por con.scrYación y limpieza dei alcan- 
farilíadü impue&to a D. José M.̂  de An- 
^lonio. ' '

Numero 3.099.—Compañía Arrenda- 
íafia de Tabacos contra acuerdo dei 
Tribunal gubeiTiativo del Ministerio de 
Hacienda de 31 de Marzo de 1920. sobre 
impuo&to de utilidades por los beneíi-; 
eios obtenidos en el año 1918 (Madrid).

Número 3vl 00.—^^Compañia Árrendá- 
taria de Tabacos contra acuerdo del 
inibiin.il gubernativa del Ministerio cic 
Hacienda de 9 de Abril de 1920, sobre 
liTipucsto de utilidades por los benefi
cios obtenidos en el año 1917 iladrid).

Núniero 3.101.—D. Angel Puhda y 
Martín contra la Iteal orden expedida 
por ei Ministerio de Jn.siruccióa públi
ca en I.'" de Mayo de 1920, sobre pro
visión de la Cátedra ce Urología (Ma
drid).

,Número 34-02.—-Sociedad Hidroeléc- 
Irica de Tolado contra la Real orden 
iexpeaida por el Mini^slcrio de la Gue
rra <en 20 de Marzo de 1920, sobre aun- 
1 ación de cúacurso. .

NúinerG 3.103. — Doña Dolores Ma- 
dúeño Fuentes; y otras contra la Real 
orden exped'ida por di Mínislerio de 
Instrucción pública en 16 de Marzo 
m  1920, sobre escalafón aei Magiste
rio (Málaga).

Número J.4 04.~Doña Trinidad Ra
mos Vera y otras contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción púMiea eu  16 Marzo de 1920, 
sobre Esoalafóa del Magisterio (Gra- 
uadái

Número 3-105.— D̂. Julio Panloja y 
Ag-uadu y otros contra la  Reaí o.í-é.en 
expodiida por cd Ministerio dio la. Gue
rra en 30 de Marzo.de 1920, sobre* su 
situación en ilu eisctiÜL de Reserva.

Número Fausliiio Martí-
nez Uafoaidón y otTos contra ta Real 
orden expeaida por el Ministerio de 
liiolraf^ciÓTi pública en 16 de IViarzo de 
1920, sobre Escalafón del Magisterio 
(Hueiica).

Número 3.108.—nSociédad “Recauda- 
cióííi de t r i b u t a s ’’ .eonitea -acuerdo del 
Tribunal gubernativo ael Ministerio de 
íiacienda en 12 de Febrero de 1920, 
sobre timbre de negociación del ejer
cicio de 191 O^Barceiona).

Número 3.109.—-.D. Enrique Caíonge 
‘Lozano y etrós contra las iieaíes órdc- 
r:<0S CApedidas por el Minisíerio de la 
Goberriación .en 15 ae Marzo y 28 de 
Abril de 1920, sobre ascenso a Jefe de 
Negociado de los Oficiaies D. Antonio 
Sanabria y otros (Madnd).

Número 3.1i:0.--D. Francisco Mija
res y Mijares contra iá Real orden éx- 
pedida por el Ministerio i de Instrucción * 
jpúbRca en 20 de Abril de 1920,.; que 
déseslinm'su peiñcióri de que se aiiun- 
omra a concurslHo la Escuela de Cné 
(Oviedo). ^

iNúmero 3.111.̂ —Compañía Madrileña 
del Frontón Central coiiíra acuerdo del 
Tribunal gribci nativo del Ministerio de 
Kecieda de 20 de Mayo de 1920, sobre 
impiicsto de iimbre (Madrid).

Número 3.112.—^Sociedad Cooperati
va Eleetra Madrid contra’ lá Real or
den oxpediíla por el Ministerio de Abas
tecimientos en 24 de Marzo de 1920, 
sobre precio do ílúido eléc-
trico. :

Núinero 3.113.—D. Manuel Giizmán 
García contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción públi
ca en 16 dC' Marzo de 1920, sobre Esca
lafón del Magisíerio (Granada).

Número 3.114.'— D. Manuel Martín 
Tamayo y otros contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de InMrtic- 
ción pliblica en 4 de Junio de 1920, 
sobre ascensos en Magisterio.

Núineno 3tllñ.'-“-^Boctedad Anónima 
Tranvías de Cádiz a San Fernando y 
lá Garraca eonlca acuerdo del Tribunal 
gubernativo mIícI Atiniaterio de Haoien- 
da de 28 da Abril de 1920, sobre apli
cación a la depreciación del material 
el tipo global dei 8,70 i)or 100.

Núrncr(.) ,3.116.—^Diputación provin
cial de Toledo contra i as» Reates órde
nes expedidas por el Ministerio de la 
Gobernación en 16 de Marzo de 1920, 
.tebre oRisí fie ación como de bcneficen- 
eia pr^rticular ia Asociación denomi
nada Cofradía de la Santa Caridad de 
Toledo.

Número 3.117. — Banco áe Español 
contra la Real orden expedida por el 
Aílnislerio de Hacienda en 29 de Abril 
de 1920, sobre pago del 5,50 por 100 
de 1‘0'S intereses de bonos (Madrid).

Número 3,118.—La Unión Resinera 
Española contra la Real orden expedi
da V0C el Ministerio do Fomento en 31 
de Mayo de 1^20, sobre pago de can- 
lidades ¡per incumplimienfo de cnn- 
irato  (Monte '‘Debcsa y Pinar^).

Número 3419.— D̂. Josó Suárez Pé
rez contra acuerdo d*e! Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda 
de 25 de Marzo 4e 1920, sobre años de 
serviciios para l a  eteifieación pasiva

Número 3.120.—̂ .  Ramón Dolcet y

Gilart contra, acuerdo del Tribunat 
bernativo del Ministerio de Hacienda 
de 14 de Mayo de 1920, sobre años de 
serviciotsi para la, clasiíkac,ión pasiva 
(Madrid).

Número 3.121.—D. Victoriano José 
Yohn Uriguon contra la Real orden cx- 
X>edida por el Minisiorio de Fomento; 
comunicada en 18 de Mayo de 1920; 
sobre exproiplacio 11 forzosa seguida a 
instancia de la J jn ta  do Obras del 
puerto do Bilbao (Vizcaya).

Número 3.422.—Dofia Manúi Cliarno- 
rro Ban Román contra la Real orden 
expedid^ por el Ministerio de Interac
ción pública en 15 de Marzo de 1920, 
sobro puesto en el Escalafón del Ma
gisterio. t ■ q

Núinero 3.123.—■.AyuTíiaii.iieTito de 
Oviedo contra la Reaí orden expedidai 
por cI Ministerio de la* GobCi'íi.ición 
en 17 de Marzo de 1920, sobre valora
ción de terrenos expropiados para eli 
Crmenterio dei Salvador, de dicha ciu
dad.

Número 3.124.—D. Joaquín Sanz y  
Gamirraisí eonlra la Real orden expe^ 
dída por el Minisíerio de 'instrucción 
pública C'Q 12 de Marzo de 1920, sobro 
clasificación do la institución benéfica 
denominada- ‘ú^iuidación Juan de Dios 
de Ona” (Brtrcelona,;.

Número. 3.125. — Ayuntamiento' dé 
Madrid contra la Real orden exjiodid^ 
por el Ministerio de la Gobernación ea 
24 de Marzo de 1920, sobre imposición 
de multas a la vGompañía del Tranvía 
del Este por falta fte limpjieza y des
infección de loe, cocbes. /

Número 3.126. — AvunIamiento dé 
Madrid contra acuerdo del Tribunal^ 
gubernativo del Minisficrio de Hacien
da do 22 do Enero de 1920, sobre li
quidación de derechos reales por ad- 
nuisición d-e terreno'? sitos en las ca*" 
iles ciel Tiento y de la Almudena. ^

Lo que e n  curnplimii'entn del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de. esta juriS'̂ ^
d.'icción úe a’Tinj,nciá á1 público para ei' 
riere i rio de lO'S dereehos que en el re- 
.fcrido artículo se mencionan.

Madrid, 28 de Junio de 1920.— 
Secretario Decano, Julio del Tillar,

ilKíSTESlO 11 HACWA -

DmECCiGI^ DE LA DEU«
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección gícnerai ha dispuesíé 
que por la Tesoirería de la misma ,̂ es- 
lablecida en la calle de Atocha, núme
ro 15. se verifiquen en la próxima se
mana los pagos que a continuación »é 
expresan y que se en-treguen los valow

Dias 12, 13, 16 y  17 de Julio.
Pagos de créditos de Ultramar rece^ 

locidos por los Ministerios de Guei^ra,’ 
Marina y esta Dirección general, a 
presentadoreis en Madrid, y por giro 
postal a los demás do facturas dei tur^ 
tío preferente, con arreglo al Real de
creto de 28 de Oeíoibre de 1915, que so 
eonsignau en la relación que al ftaai 
inserta:

Entrega de hojas de cuponos die i  
correspoindi entes a tí tulos de ta I>eu<» 
amortizahle al 5 pur tOQ hasta ei pú*’ 
mero
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* Idem de títulos de la Deuda perpe
tua  al 5 por 100 interior, emisión de 30 
tíe Diciembre do 1908, por canje de 
otrois die iguai renta, emisión de 31 de 
JuMo de 1900, hasta el número 27.336.

Pago de carpetas de coiiversión de 
títulos de la Deuda exteiicir, con arre
glo a la ley y Real de.creto¡ de 30 de 
¡Marzo de 1912, hasta el número 34.754 
de la Dirección, y 34.692 del Registro 
de la Agencia de París.

Entrega de hojas de cupones de la 
¡Deuda exterior a] 4 por 100, emisión 
de títulos de 1917, facturas presenta- 
idas y corrientes.

Pago do títulos de ja Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respeoíivds hojas de eu pon es, con arre
glo a la Real ora»cri de 18 de Agosto 
jde 1898, hada el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas coionía es v amí»rnz8ble al 4 
por 100, cen arreglo a la ley do 27 de 
^larzo de luOO, hasta eil nOmero 3.417.

Idem de conversión de (residuos de 
la DeuOa al 4 100 interior, hasta

número 1.038.
Gánje de carpetas provisionales por 

feuaitíiulo® definitivos, opa arreglo a  la

Real orden de 14 de Octubre de 1901, 
hasta el número 11.140.

Idem de carpetas provisionaleis d© ía 
emisión de 1917 por sus títulos defini
tivos. hasta el numero 3.714.

Idem de títulos de la Deuda amoirti- 
zable al 4 por 100 por otros de igual 
renta con cupón dei 41 al 80, hasta el 
número 1.185.

Entrega de títulog del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedenitles de con
versión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y corrientes, hasta 
ei número 13.794.

Idem die carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100 para su canje 
por sus títulos definitivos de ía misma 
renta, hasta el número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 
100 interior, «emisión d'e 31 do Julio 
de 1900, por conversión de otros de 
igual renta, con arreglo a la Real or
den de 14 de Octubre de 1901. hasta el 
número 3.689.

Inscrípcionea presentadas eti «esta 
Dirección para su canje y comprendi
das hasta e! aúp^po 17.566^

Reembolso de acciones de Obras pú
blicas y carreteras de 20, 34 y 55 mi
llones de reales, facturas presentadas 
y corrientes, no incursos en prescrip
ción.

Pago de intereses de inscripciones 
del semestre de Julio die 1883 y ante
riores, no incursos en prescripción.

Idiem de intereses de earpetias de 
toda c la ^  de deudas ddl semestre 
de Julio de 1883 y anteriores a Ju
lio de 1874, reembolso de títulos 
d«el 2 por IDO amortizados.en todos 
!os sorteos, facturas presentabas y co
rrientes. no incursos en prescripción.

Las factunas existentes en Caja pmr 
conversión del 3 y 4 por ÍOO intoriGr 
y exterior no incursos en-prescripcióiL

Entrega de valores, depositados «a 
arca de tres llaves, procedentes de 
conversiones, creaciones, renovaciones 
y canjes.

Nota.— L̂os apoderados que cobretí 
créditos de ültramap deben presientaa* 
las fes de vida de los poderdantes en el 
Negociado de Asuntos do Ultramar,^en 
la forma que previene la Real orden d*̂  
41 de Agosto de 1913. ^

Madrid, 10 do J u lio  do 1920;---EtDI-?
4 aie^pr SU
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RELACION de las facturas de crédkos de Ultraínar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satis” 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo ai Real decreto de 28 de Octubre de 1915

miMBRO DB ÍA

667
3.871

34.941

f 41-576 
:: 41.786 
:  42.013 
. 44.176

44 885 :
r  45.334 

Í6 161

" B -S
47 563 
47.565 
47.583 
47 825
47 856
48 126 
48.230 
48.363 
48.375

, 48.399 
48.439 
48.458 
48.463 
18 495
18.563
18.564
18.565
48.566
48.567
18.568
48.569
48.570 
48 571
48.572
18.573
48.574 
48.576 
48 577
48.578
48.579
48.580 
43.5^1

' i8 
^8.58  ̂
18 ."84 
48 585 
48.586 
18.687 

■ 48.588 
* . tó.589 

■48.590.
. 18.591 

■48,592-: 
V 4$.593' 

5S

48.599

Delegación

19
20 
43

653
453

1.131

1.189 
1 095 

9 6 
429 

1.348

1.356 
1.354
1.357 
1.369 
l . l l l

658 
3.071 

577 
582 

3 093 
977 
460 

2.247 
2.268 
2.273 
2.305 

507 
509 
178 
746 

1.16S
1.169
1.170
1.171 

.1.172
1.173
1.174
1.175

1.058
1.059
1.060
1.529
1.530
1.531
1.532
1.533 

.812
, 813

916
917
918
919
920
921
922
923 
917 
9 8
919
920
921

PROVINCÎ ^

• A •.

Córdoba  ............
Idem ............... .............
1'aiTagoiia ........... .
Teruel ...........................
Avila  .................. ...... .
Granada  ...........
Maünü  ......
Málaga  ..... ..............
Cádiz.....  ......
Gasitellón de la Plana.
Almería...................
Málaga ..... .. .. .. .. .. .. .. ..
Mridrid  ....
Málaga .....................
Alicante....  .......
Idem............. ...................
Idem ... ........
Lugo ........ i ... . . . . . . . . . . . .
Cor u ñ a .........................
Baroelona..,..........
Zamora  ................ .......
Guipúzcoa .....................
Barcelona......................
Baleare? ............. ..........
Almería...........................
Valencia ........................
ídem.................... .............
Idem .. ...... .............
ídem ............ ..................
Palencia................ ..........
ídem...
Sevilla
Cnenea ................... .......
Castellón áe la Plana.
Idem............................ .
Idem  ........
Idem................. ...........
ídem ..............................
Idem........................ .
Idem  ..... ................
ídem ............................
Gerona.............. .............
Id e m ....... ., ,, .. ., ,....... .

ídem ..............  ,.
Granada  .........
Idem............... é ,
Idem..
Ídem.,
Idem
Santander..
Tífem .........
Vizcaya .....¿
Idem ........
Idem..........
ídem............
Idem 
ídem
'ídem., .
Idem ..........
A lbacete .
íd e m ...... .. ,,.........
Idiem. .

Idem • • ••tMacK

* « . ...

NOAfBRES y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Juan López Maris-cal. ...........
Juan López Mariscal  ........
José Mafia Taberna Saludes..........
Telesforo Sáñcliez Barraciima......

'.Martin Ramón ScjrGS...... .......
Tosú‘ úñez O lm os.................... ..
Antonio Salanova Acebes............
Roque. García López. ..................
Antonio Ptü'tario Payana...............

. Sal vador Lleó Badenes .......
José Paiazudo Redondo.................

, Juan Jiménez Á lvarez..................
A gil si i n Al Gil,so García....................
ÁnIonio Aguiiar M egías...... .
José Soriano' Agalló ....... ...........
Gaspar ÍJomenec-h Giner .
Manuel Mallol Martí.  ........
José Cerdeiro García.  ..... .......... ..
José Montes Cabanas. ..... .
José Santías M itjáns.....................
Benito Garrido Alonso,................ .
FranoiSCO ■ Orm azáb al Goi fu ru .......
José Escuder Arenille.s...................
Rafael Simó Serna ...................
Alejandro Glaret Hernández...........
José Alcaide Muñoz  .................
Francisco Requena Cuenca...........
Casimiro Gómez Rodríguez...........
Francisco Asensi Verdeguer..,......
Mario Villaboz de la Cruz .....
Saturnino' Nxnlez Guiriérrez..........
Antonio Almaraz Bubero...............
Manuel Victoria Heráriz................
JO'Sé yori ta ' Gi meno  ............... .....
Fi'ancisco Navarro Gil  ............
Pascual Glofent Tomás...................
Manuel Gómez Martín  ........... .
Pasen ai Moí iner Montolín. .........
Cándido Marín Borita.......................
Manuel Mor te Castillo  ............
José Padres Puig..,....... .............. .
Antonio Pagés Guilbáus..'.............
Jorge Damónt P lu ja .... .. .. .. .. .. .. ..
Juan Masaguer Canaleta.
Ildefonso Valentín Rooa^...............
Juan Moyá Guiilén........ ; .. . . . . .........
Salivador García Rodríguez....:......
Alonso Prete] M edina..................

, José Hérnández B arrera.............
José Jiménez Fiestas.. . . . .¿............
Manuel- Cabezas -Navarro... .
Clemente Peral A rriba ................

• Ignacio,Urimiía GaminO'.., .
Cesáreo Begafía U rgoiti...,. .
Ensebio Pernía Fernández,-.'............

' :R.ámón Montero Vidal .
Fráneisco Mesoortá Gbaurén,
José Martínez Merino.
Elf^G'Moreno Bola .

•Juan Báncbez Ballesteros....
Jnstíniano Pérez García, .
Juan Villañueva Ándújar..*. 
PGdro Ocho SI Mondé jar,. 0 .0 ..^..

....................... ..........V

I * 8 e Beaeo'* e 6-* í *c • «i « * íj .«f.í

IMPORTE

f€jet&9

492.00 
16T,0G 
Ó7í,35 
i 59,85 
281.76 
374,30
151.50
132.00
462.25 
34,76

249.85 
579,40
38.00

339.50
364.50
262.75 
2/6,70
143.00
281.00
240.00
258.25 
347,22
255.00
162.00 
382,45
338.00 
-71,00

346.00
181.25
115.00
329.25
484.50
86.00 

25.0,50 
268,00 
214,33 
280,00
551.00
555.00
258.85
178.00 
106,50-
36,15 

: 115,00
269.00 
54,95 
77,25

165,15
63,50

325.75
161.00
70.00

143.00 
289-,66
140.00
100.25
14.00
14.00
65.00
76.00

141.75

107,75
m m
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.numero de la

Dííección DelegaciÓJ

48.600 922
48 601
48.602
48.603 923
48.604 1.176
48 ' 05 II7 7
48.606 1.178
48 607 1.179
48.608 1.180
48.609 1.396
48.610 1.397
48 611 1.398
48.612 1.399
48.613 1 400
48,614 1 401
48.615 1 402
48.616 1 403
48.617 1.404
48;618 747
48.620 775

'48.622 1.173
48.623 346
487624 . 915
48 625 919
48.626 »

• 48.627
48.628 »
48.630 921
48 631 922

' 48.632 ^23
48.633 924
48,634 925

- 48 635 814
48 636 »
48.637 1.543
48.638 1,544

: 48.639 1.545
43.640 1.516
48.641 1.547
48.642 1.548
48.643 1.549
48 644 1.550
48.645 1.551

: 48.646 1.552
>48, 647 1.653
. 48 648 1 554
48.649 1 555
48.650 1.556
48.651 1.181
48.652 1.182
48.653 1.183
48.655 1.185
48 656 347
48.658 • •■■̂ 599
48.659 1.689
48 660 L690
48.661 30?
| 8 ,662 ■ 815
48 663 304

'. 48.664 684
48.665 685
48.666 686
48 667 687',
48 668 688

- 48.670 690
48.671 691

.4 8 .6 7 2 692
48.674 . »

m . m
- 4 8 .6 7 6 694

;48.677 695
48.678 696
48.679 697
48.681 699
48.682 700

. ^s.-esa J 701

PROVINCIA

Albacete  ...........
Madrid  ................ .
Idem  ....... .
Albacete  .......
CasS'telión de la P lan a /
Idem .. ..........
ídem .... ...............
ídem .
Idem  ....... ........ .
Cáceres  ................
Idiem  ............. .........
Idem ..................... .
Idem  ..........
Idem. >'«..
ídem .
Idem ........ ..........
ídem.
ídem  ........
Cuenca .......................
Ciudad Real ............
Huelva  ...............
Guadal ajara .... .
Lérida  .......
Idem  ............ ........... .
Madrid . . . . . . . . . . .
ídem
I íi em.. . . . . . . . . ...««...o.»...
Lérida ............ ...
Idem.  ....... .
Idem.   .........
Idem ...  ........
Idem ............ ............. .
Santander.  ......... .
M ad rid ......................• . .
Badajoz  ...... .
Idem  .................
Idem  ....... ..............
Idem.  ..........
Idem  ......r........
Idem ............ ........i
Idem ...........................
íd em ............................
Idem ...................
Idem ....  .......
Idem .......................... .
ídem.................... ..........
Idem..o...... . . . . . . . .
ídem  ..................
Castellón de la P to a .
Idem............   ....
ídem .
Idem., ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guadalaj ara... ..... ........
Guipúzcoa .....
■M urci a..............................
Idern».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .̂
Pontevedra
Ban)tan.der/........,,...,..¿
Segdviá ......... . . .
; G o r u ñ ü u ^  

demv»,.\ .7., * /,
Idem'
Idcm. . . . .■ /V7.... '
I el e.ni c.«V.».
ídeiñ.. „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..
Idem .........................
Madrid  ....... ...........
Idem.
G o ru ñ a .;......^ ...* ....,..

.Ideiíi.. . . .  ....«•• •••••.«....»’
Idem
Id e m ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ,.^,.....,,,.......... .,7..
Idem ... .

. Idem c ( e e* « B es

NfOMBRES Y  APELLIDOS PE LOS INTERESADOS

D. iüuj'ique OaiTido M artínez.....,...,
Antonio Seba.slián Gobela .
Julián Redííjido Gómez... .
/'íidoro Sánchez Sánchez,. ..........
Joaquín Capilla Ram*os .
Baj’toiomé Salva Valoro .......
B a u t i r, la M i r a 11 es Comes.............. ..
lídclonso de la Torre Mucienio...,
Jnsé Cuartero Sariz.........................
Juan Alvarado Quijada.............. .
Angel Muiiô z Vaca.....................
J^ernando Cabeza Molano...............
Francisco Borreguero Sancho......
Alfonso Barriga Pesquera..,,.,.,..
Matías I.jino Vóga     ..............
VaJoTitÍTi Gil Sabaicp................... .
Venancio Martín Robles.................
Anast asi’o Durán Pérez  .........
Manuel García Cafíao..  .......
Bonito Fernández Ruiz................
José Vivas Garoía... .......
Narciso Viñuelas Main..,.7 .,.......
Ai’raongol CoB Ríus.  ............
Jo s é Dones Piño l .......
Enrique dél Río* G arcía .,,,.,....,.. 
Juan R od rígu ez.......,..,.,....,..,,.,
Manuet Pastor. Ve>ra .
Francisco Alberich Rey.................
Fr anc i SCO Fár r as Giró .
Manuel Cortáza Guacb.,.................
Ramón Baiich Pom á............... ......
José B-orrás Bantáñez.....................
Isaac de la Torre Ballonlííti.........
José Jiménez Jusdado,     .............
Manuel Candil MaCarrO', .............
José Izquierdo Valverde,. . . . . . . . . . . .
José Moreno Montano  .............
Antoni'ó Luengo León..................
Júan Cafíada Pérez.........
Joaquín Giraílde Churriagüe .
Isidro Zambrano Ta&cones...........
José Martínez Ontivero............. .
Francisco Fernández Fernández.
Pedro Fermín Camposi,.,,............
]M ar tín R oyes Pérez    ....... ...........
Lorenzo Panizo González .
Lorenzo Clemente T om é,.,...........
Pedro Tej ada Ma reos  ......
Francisco Hiveros Palau.............. .
FranciSvco Híveros Palau...., „ .....

. Manucí Tel 1 o Martínez  ........
José Tárrega Babater.....
Mariano Domíngiiez Rasolá........
José Tolosa E xp ósito ...,.,.,.,.,....
Pedro Sandoval Sandoval,,.. . . . . . .
Francisco López Chacón.,.,.......,
José Brocos Bobrino...... .
Félix, García Fernández..
Máriáhb Má®n Sanz/1.....7;..>.77

■/Pedio Ríos Reooneo,..
/LÚfs Guillen R e^ieirá......
Jos^ Trilló Riveiró....

 ̂ Bernardo Vleltey Beiro...
7 Manuo'T Rey Prado,......

José Méndez F az,,..,,.,........
Manuel Manteiga Miranda..
Manuel Sánchez López, .
Luís Ramírez Francés,    .............
Eduardo Sánchez Pardo Pérez... 
Juan Fuentes G rela ...,.,.,,...,.... 
Marcial Vázquez Barreiros 
Benito Martínez M artínez,,,,..,., 
Tedro Feijé R ico .i,,,,,,.,,... 
Manuel Rama Biz;...,,,.,..
Tomás Rama Diz.,

. tAn4r<fe Begade

ei o .  *

............

IMPOBTB

430.00
71.00 
70,50
46.00 

446,85
118.50
603.00
120.00 
35i,6« 
450-00
420.50

73.00
219.25

43.00
100.00
127.50 
108,00
151.00
44.00

512.75 
163,65
422.00
185.75
91.00

135.00
41.00

336.75
25.00

114.00
106.00 
53,' O

239^5
120,00
101,00
52.00 
54,15
88.00 

101,00
103.25 
279,00
136.25
89.00

127.50
63.00

115.00
555.00
314.25

75.75 
14425
129.00 
596,20
51.75
50.50
20.00

238.50
151.50
91.00
76.00

369.00
61.50 

478,05
368.00 
446,(X) 
16625
303.00
74.00
34.25
31.00 

24?;00
166.00
136.00

« ,0 0
«7,50

818,75
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I NUMERO m  LA

Dirección

48.685 
484686 
48.687 
48 689 
48.69J 
48 691 
48.692 
48 693 
48 691
48.695
48.696
48.697
48.698
48.699 
48;700 
48^701 
48'?02 
48 703 
48;401 
Í8v?0S
48.706
48.707
48.708 
48 709 
48 710
48.711
48.712
48.713
48.714 
48.: 15 
48vfl6
48.717
48.718
48.719
48.720
48.721
48.722 
48 723
48.724
48.725
48.726 
m .727  
48.728 
^.729 
48.730 
^.731 
48.732 
t8 733 
48 734 
48.735 
48 737 
18.738 
48 739
48.740
48.741 
48 742
48.743
48.744 
48 748 
48.749

Delegación

703 
7J4 
705 
707 
7)8 
7 9
710
711
712
713 
714.
715
716 
71/
718 
»

719
7 :0
721
722
723
724
725
726 
727 
72  ̂
729 
73Ó
731
732
733
734
735 
73§.

PROVINCIA

Cor uña..
ídem
Ídem.....
Idlem ...
Idem.....
Idem.....
Ídem.,..,
ídem .....
Idem,....
Idem., 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem......

737
738
739
740
741
742
743
744
745
746
747 . 
748.
749
750
751
752
754
755
756
757
758
759
760
761 
765

Madrid
Coruña..., .
Idem ...................
I deim *
íd em ....,......; .....
Idem . . . . . . . . . . . . . . . A

la e m ... .. . ..........
íd em .................
Id em .........* .......
Idem ....................
Idem  ...........
Idem ...................
Idem.  ..............
íd em .................
m era ..........
;dem .,..i....,
ídem ..........
Idém ...... ...

Idem . 
ídem,. 
Idem.. 
Idem., 
ídem,, 
fdem..
Idem.,...., 
ídem ,..,...
Idem.........
Idem ............ •  . .  . y  a •  »  « »

NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTENSADOS

ídem
Idem.. ,  a •  a e  •  « a » a ...vaa . , . a » v a  

Idem, a a  . . a . . , . , ,  a . . . . . . .  a a a

fdem,..,,.. . a . . .  a . . . . , . . . « O . .

ídem, o .  .  ,  .  .  .  , >  a a a a a a a a aa

l C ! e m . . a , . a a . . a . a . . . . . . a a . . . ,

ídem .................a . .............. ..

aera............  ...•«...a
dem .

ídem..., 
ídem,.., 
ídem .. 
Idem..,, 
ídem.... 
Madrid

D. Andrés Casal F raga......................
Manuel Maya Calvóte...,..............
Ciernen le liej o Eoinay . ...............
Manuel Uoseiidü Mallo .
Emilio- Ca-ñi Kodriguez .
J-üS é C.a¿ 11; o 'i.' ü r r ado............ .
Maiiuol Reyes Trigo.... .
Baido-mero' Curral Calvo      .
José Bouto Sánchez .
Manuel Ciemeiile Minguillóii.... 
Manuel apata Carro 
José Puente Lázara..........
Tomás Lage McuTmez  ........ .
M a nii e 1 Sánch ez: Ba ibea   .......
Jesús.- Fernández Lorenzo...........
José Yiilagrasa Esteban............
ManHci: Cándame Monciós..........
José ¡Bevane Yiiariño.é.............
Juan Rico Freire.v i
Manuel La jo Campaña. .........
Manuel Casal Rodríguez  .......
Antonio Sonso Bello.................
Pedro Barreiro Belga .
Manuel Garro Incógnito  ........ .
Carmelo Sánchez Corral .
Domingo DopicO' Beceiro.........
Constantino Sande Fernández.,.
José Rodríguez Puegueíro .
Pedro Tiris Torres .
Manuel Ríos Balboa..  ______
Bernardo Tarr i o Vareta... .
Jesús Pombo Olere....; ............   „
Andrés Per eirá García .
José Pardo Díaz..  ____
Jesús Iglesias Blandón....... _
Juan Carbia Parada ............
José López González .
Franeiseo Vilila Balboa .
Juan Vidal Incógnito.. .
Pedro Fernández Gagiao,
Juan Meseda Núñez.....
Joactuín Blanco Moneiro,
Manuel Párente Gelbín......,,
Manuel Castro V ázquez............
Mariano Noguera-í Parlof.,,,....
Juan Vidail Rodríguez..,,.,. .
Manuel Gómez García.. ........ .
Ezeqri iel Garc ía P érez  ............
Juan Vidal Rodríguez. .......
Antonio Filgueira V ieites........
Manuel Blanco Mosquera..........
Lu is Buono Bueno .
Franoisco Freire Vázquez .
Fel i p e San Migii e 1  ........ ..........
Benjamín Mosquera Percira..,.:., 
Gipri.ano Fita López.
José Paz Mosqilera        _
Jo sé H erm ida P iñ ón ........
José Pardo Baífña --------- -
Domingo Caballero Rodríguez,,

IMPORT®

Pesetas

2n ,5 0  
l ió ,i  o
424,UO
216.25 
162,üO 
48a,00 
348,¿5 
lb¿,00
341.00 
334,uO 
516,00, 
524,iO 
1h3,ü0 
162,60 
489, ¿5
l¡u,00 ' 

443,
183.00
161.75 
62/0

230.60
412.60
253.60
186.00
233.25 
222,U0
146.00 
661,20
98.00

186.25
319.00
234.50
384.50 
126,90
210.75 
5 0.50
108.00
187.75 
210,95
529.50
189.00
319.60
289.00 
684,85
573.00 
151 «O
21 00 
40,60 
88,45
76.00

146.00
250.75
343.75
82.50

423.25
114.00
578.75 

52,04
104.25
92.00

Madrid, 9; 1920.—-El Director general, P. S., Moisés Agnirre,

KMSTIRIO DE INSTROCUéN PéBltCA 
Y BELLAS ARTES

DlHEü€lüi\l GENERAL DEL IMS- 
triTATTO QEOQHAFIOO Y ESTA- 
i DISTICO
* A N ^rizaia- Bireeoión gene
ra! Real íeelia 26 dê  J u -
ftio  w im d  a  oonourao p a 

ra  proveer una plaza de Instrum en'' 
-tis'ta con destino a la Esíaoión Cen
tral Sismológica, con residoneia oñ- 
cial eii Toledo, oreada por el P resu 
puesto de 1929-21 y dotada con el 

.sueldo anual do 5.090 pesetas. . , 
Los asp iran tes habrán  de probar 

• ante el eorreSpondieníe T ribunal co- 
-nocimientós y p ráetiea  en. ajus-ter 
lom eado de preiCisión y a^rte de re- 
lo jeríaf m edlaaie las i-rabajos

ordene realizar el citado Trihunal 
a los mismos.

L as instancias se d irig irán  al Mi
n isterio  de Instrucción pública y 

-Bellas Artes, acom pañadas del cer- 
Jñcado de Penales y los certificados 
4e  m éritos que deseen ap o rta r lo9‘ 
cancursantog- debiendo quedar ea'- 
tregadaa en esta  Dirección general 
d ca tra  del plaM) dñ un mes, a 
ta r  de la  de la  míWioaci<Ji| 4^
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¡este aBMDcio en ía Gaceta de Ma-
pBID.

Madrid, 6 de Julio  de 1920.— El 
JE îrector general, J .  de Eloía.

IM ST» BB WW®

8 y  B S E G R S T  ñ  H 1 ñ
lUx'c-mo, S r .: Visia la instancia sns -̂ 

ferMa por* E, Ph. dak-son, íngemucro 
ien Madrid, oallc' de Serrano, 106, en 
nombre de doiDi J. Cíarnier, de Lyon, en 
•i&Glicilud de la aprobación de iba con- 
'tadores eiéclricos modelos A. M. T., 
leonslrnídos por este iiltkna:

Resultando qae a dicha, instancia se 
liani acoiTV|jañado las Memorias y pla
nos por triplicado y los corres|:)oa- 
¡diehtoy informéis de ía Verificación ofi- 
jcial de Contadores eléctricos de Ma
drid favorables a la aprobación soii- 
iciíada :

- Gonsideraudo que se han cumplido 
Hos írámite.s regbunentarms prescritos 
ien tas Insírucciones y demás disposi- 

ĉi'Ones, vigentes en la materia,
,S. M. el Rey (q. P. g.) ©e ha ©ervido 

ffi-spoimer:
1.® Que procede la aprobación dél 

éontado-r eléctrico para corriente tri-^ 
ií\ó.sica desequilibrada, modelo A. M. T., 
de J, Garnier, de Lyoii, y en cuanto al 
modelo de corriente aiíerna mono-^- 
tsnoa de do.s y fres hilos, sólo puede 
.aprobarse el modelo biíiia.r, «egún el 
Informe d© la Verifcyación ofícial.

2 /  Qir© se> de\melva a don J. Gar- 
toier, y en su nombre a doiii E. Ph. JaK- 
ison, uñ ejémiplar do los píanos y ;Me- 
jmorias con La coiTcspcindiento nota de 
i^robación.

3." Que los contadores' de referen^ 
jcia lleven una insoripcjfe legible des
de el exterior, en la que se exprese el 

-ísislema -a que pertenece» el nombre del 
alquilador o vendedor y \m  número de 
ord en, ̂ qu o deberá grabarse en cua i - 
jqu i CP pieza iní prior d eí m i smo.

Qué s© nom i tan dos e j empl aros 
 ̂ de IOs citados contadores a la Escuela 
' Espec'iiai de Camiinos, Car ales y Puer- 
Uos y a la .Gmtrá! de Ingenieros íadus- 
kíriales. resipoclivamcnte; y

6*" Que esta resolución., junlamenie 
con las formas de verificación y com
probación, se publiquen en la G aceta  
E>E Madrid y en el Boletín Oficial de 
cMe Ministerio,

Lô  qué de Reat orden comunicada 
J)ar í ic ipo a V. E .. p ara au conoc i m i en to 
y éíecío©. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Macírifl, 2 de Julio de 1920.-—El 
Subsecretario, A, de Oálvez Cañero.

Fprmús de v e r if  icación y  comprohación  
«í de estos aparatos,

íModeilo para circuito© irifásicofif des-- 
W  tres y cua/tro hilos»ÍA, M, T. :

los Eahoraloros doinde se ha 
pe ve r̂ifiear este tipo de contadores m 
preciso, que se disponga de trois resis- 
itencias éadueiiva® graouables que p©r- 
mitan ^estabLecer circuitos trifásicos
'oesequilibrados y  puedan a í ^  unia ^
potencia igual a ta máxima para que ; 
puedian ser utilizadois los contadores | 

4 de s-er v^ficados en el la- S 
üoratorio. Será preciso q u  i
vat/imeiros que puedamHmedlr hasta di- ]

cha potenoia máxima» y cuyo error sea 
iiilenor á  i  por Ihü o bien un solo
vatímetro espeeial para medidas en 
circuitos desequilibrados, con hilo neu- 
iro, con el mismo error máxime. Ace- 
inái se dispondrá de un buen cuenta- 
isegundos.

La verificación ehi los labora to
rio,s s© hará de idéntioa manera que 
se hace actualment e ola de los contado- 
res mo-íoros; 0.S decir, se comparai'án 
iae lecíuraiS de los vatímetros o del va
tímetro de que &H0 ha hecho mencioais 
en el párraío aTiterior con las indica- 
ciopee del contador, rnoriitando aquéllos 
y ésto sobre uij mism¡o circuito tribá
sico .Armado por las resistencias an
tes ciíadaS’ y se procederá en )a forma 
detallada en el artículo 56 de las v1- 

, geinte Instrucc-i ones reg I amentar i as 
para el servicio de verificación de con
tadores de éléclí'icidad, probando in- 
'd-eperidiVníenr^^^  ̂ o los tres
sisiemas monofásicois y todos 'a la vez.

3.° La verificación en lo® domicí-'- 
líos de los particulares se efectuará 
del mismo morlo, pudié!ido.se reempla
zar las resis'lencias por receptores de 
la instalación en que se haya miOiiiitado 
el contador.

4.® La comprobación se ejecutará 
cerciorándose de la buena .coloaacién 
del contador en im tablero y fijándose 
©n el buen estado de los precintos co
locados en ]a veriñcación en el laboi-a- 
í.orio: terminará la operación conta;ndo; 
■el̂  tiempo que tarda el eje en dar un 
número de revoluciones y comparando 
el númiero de vatios que acusen los 
aparatos de medida con los que acusa
ría el contador al cabo de una hora, 
qiio vendrían' dados por la fórmula

3600 X ÍN 
W  ̂ :■ K

én donde N es (©1 número de revolúcio- 
-nes y K una constantíe para cada con
tador que injlica el número de vatiois- 
hora qu e señal a ell totalizador por re- 
Vohioión d'Cl ej'0.

5.® Para precintar el contador, el 
er i fie a d or fi jará la posici ón :
a) Del tornillo que regula el shunt 

magnético del im-án permanente que 
abraza uno de los discos.

h) De Io.s núcleos de la® bobinas 
amperométricas.

c) De las piezas metálicas curva
das colücadas al mismo lado deí disco  ̂i 
que las bobinas arnperoniótrleas.
(t) De les. íornilíoíj de hierro que 

penetran en las alelas, también de hi-e- 
rro, sujeta? n'los núcleos de las bobi
nas volt’’méi^ucae.

Si ’J Verificador Jo juzga convenlen.- , 
te f>drá precinlar el corlndor exte- 
íw  n^ente. para lo cual [»rccintará Jos 
dor tornillos que su.ieían la cnTOelta 
de! aparato, no sic'cdo entonces preci®o 
fijar intériormente la pnsích'm de los 
ú’"ganrv9 de regulación del mismo.

Final moíOfte, el Verificadur deberá 
wlocar en lugar bien visible de la en
vuelta una etiqueta en que conste ¿l 
mlmero del aparato y fecha de la ve

rificación coy<^ datos anotará al efec
tuar dicha operación; al realizar la 
comiprobación en diimieiJiíO anotará en 
la misma etiqueta la fecha de la com- 
prohaoiéa y las señas del domicilio m  
qpa ise ha moniato el coniádor, cq^ 
mo '©1 nombré del ábonado.

Moñekf áel contdd&r ^ara corriente dl  ̂
lerna monofásica bifilar A. M, T.
1 .® En lo© laboratorios dood'e e© 

haya de verificar esrte tipo dé contado
res es preciso que exista:

Una resisienciít graduahlfe, y  en ci 
caso en que los excitadores so hayan^ 
de montar / ’obre circuiitos indúctivós; ' 
una disposición que permita obténesr’. 
diferencias de ífase graduables entro ía* 
tensión y la intensidad . ^

Un voiiímetro con escaiía apropiada; 
a lía® ítcDSion-es a que deban ,mr 
picados Jos contadores que en é l 
verifiquen. >

Un amperímetro de análogas condi-1 
c i o í n e s .  i

Un vatímetro cuyo earor sea ánfe-f 
^rior a 1 por 100.

Un fraeuenciómetro.
Un buen cuoriítas-egundos.
2.® La veriñcación en Jos lahOTato- 

rios se hará comparando Has léctüra'Sí 
éĉ í vadmetro, de que se ha hechoj 
mención en el párrafo anterior/ con^ 
las indicaciones deLcontador/montan- 
do ©Dt serio las bobinas amperométri- 
cas de ambos aparatos y él arnperímeu 
trc coo lia resistencia gi-áduablo. y la© 
voltimétricas del vatímetro y dél con
tador y di volitímetTO diériv̂ -do®̂  ̂
mismos puntos. Los ensayos se harán 
pera la tensión y frecuencia la, 
haya de emplearse contador y para 
intensidades que no excedan el Itímito' 
señalado en la placa d e l mismo. CuanL  ̂
do el contador haya de ser enip%adé| 
en circuito© inductivos, podrá j^hsia¡-| 
yarse con factor de poteoicia miénor?. 
%io la unidad. i

3.® La verificación eti los ifomicL 
iios de los particulares se verifiéará' 
en lá misnia forma, pudiéndose reem-f 
plüzar la resistenicia graduable por re
ceptores de la instalación en que Séf, 
haya monflado co-ntador.

La oomprobacióoi ®e’ ejecutará 
cerciorándose de la buena colncgcióu 
dél contador en su tablero y fijáiidosei 
©’i H buen estado de los précintós co
locados en % verificación ch el labow 
ratorio. Terminará la operación coa- 
taodo el tiempo que tarda el eje en dar: 
un cierto número, de revolución es y 
eemparando el número d-e vatios quo 
acusen los aparatos de medida coct los 
que acusaría el contador al cabo d» 
nne hora, que vendrían dado-s por la' 
fórmula

3666 X N
■ w = —  :

B .
en doTide N es el número dé révó1ncíií.< 
nes copiadas. B el tkm po en © ^néóai 
“empleado en dar dicho número de te - 
voluciones, y K una confiante paral 
cada corfador, que indica el ivúmera 
de \átt(^-hora que señala el totaliza
dor por revolución del eje. Cuandtt 
esta <M>nBtantA no soa conocida, puedei 
dieterminarse haciondo girar el eje cxaí 
la mano y contando las vueltas N qué! 
tiene que dar para que el lotalizadoi^ 
marque un hectovatio-hora; esta 
tácito será 'evidentementa

iOO

ir
Para |ú ^ h i ta r  Wí

Verificador deberá fijar la  pdsicióti: 
q) iqrniJIô ^̂  ̂ q^ el shtHiá

imán permanente q̂i|g 
ál W sm  giratorio.
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6) Del núcleo dq la bobiiva. ampe- 
rcmétric-a colocada debajo 4o dicho 
disco.

c.) De Sos dos tornillos' que sujclan 
Ja pieza m-olálica curvada coloivada 
tanibién debajo 4ei dm o.
¡ d) Del toriiiillo do iikrro que peno- 
ira en lá alfota. rt>ainbién do hierro, su
jeta al núcleo do Jas bobinas voitim-é- 
trieas.

Si el Yerificador k> juzga conveniíen- 
te, podrá precirlar el contador exte- 
riorimíeníe, precintando los tomillos do 
la envuelta deJ’ aparato, no siendo pre
ciso enltonces fijar los órganos de re
gula c i ón a n t es ro enoi oiiaclo s; I a Gom- 
)pañía suininisíradora precintará a su 
vez M pequeña taip,a qú'e deñ-ende los 
W  mi nale s.

Finalmente, el Yerifieador deberá 
colocar en lugar bien visibio de la en
vuelta una etiquetai Oíni qu^ conste e'I 
húm»'ro deí aparato y fecha de la ve
rificación; al realizar la comprobación 
anotará en la misma etiqueta l̂ a fecha 
de comprobación y las sefía-s del do- 
micií'io e» que se ha montado el oon- 
ia tb r , así como el nombra del abonado.

Madrid, 2 diei Julio dé 192Ú. '

T I  j u l i o  1 9 2 :0

durauuc los veíníe priinefós tíias dej 
mes d'e Septiembre, adimitiéndo,v du
rante e.ste tiempo y tercera de,cen?  ̂do) 
mismo mes las r>oclamaciones sobri‘ 
inclusión o exclusión y ciasiñcación de
io.;? mismos en categorías o grupos quo 
se presentaren, y. tío las cualé*s so durá 
por Secretaría n- Cibo al reclamante, 

Art 21. D urante'la pin mera dece
na dei mes do Octubre cdeberá riC'&ol- 
ver i a Mesa do la Cámara acerca de 
la inclusión o exclusión d© ¡(‘•lectores 
asociados y respe-do a la ciasjñcacd'n

G a  c e t a  I je  M  a  c! j^ íd . - N  tj n l . t

Peu'ias.y^
Alieanié 
Murcia ..... 
Alnieria .... 
Granada ...
Máiaga .......
Oíto iz 
Huolva 
Pontevedra 
Cor uña .....
Lugm  .....
Oviedo ......

de cada uno en ios grupos o categorías j Santander
en que se dividan.

Cuando no hubiera oonformidad áe 
Jos interesados con c) acuerdo de la 
Mesa, Su-, someterá c>l exíÁmcr» do la re- 
Ciamamón a )a Cámara, la que resol
verá en Ja segunda decena’d»e Octu
bre: pudrendo recurrir é-ontra ei acuer
do de la Cámara ante -el Miñisleño do 
Fmn.'-nto dentro de los cinco mas bi- 
guieníes a Ja notificación.

Sin perjuicio de -las fechar» qu-e se 
dotorminan en -este articula, las recia 
maciones que se íormiilen podrán re- 
smverse a medida que se vayan pre
sentando,’*

Madud, JO do Julio >ók) 1920.— El 
Jefe del Negociado Oentralj Domingo 
P-ara mésv

Vizcaya 
Guipúzcoa 
Baleares ..

trEOOCIADO CENTRAI

Rectificación»
Eiahiéndioso padecido errores de co

pia Jos artículos 20 y 21 del Re
glamenta provisional para la reorgani
zación y íuneionamiento díe las Cáma
ras de la Propiedad» Urbana, aprobado 
p or Beal d*^creto d© 28 de Mayo ú lti
m o, publicado en Ja Gaceta de 27 de 
Junio próximo pásadov se insertan a 
continuación debidamente rectificadlos: 

“Art. 18. Tienen der 3ho electoral 
m  las respectivas Cámaras de la Pro
piedad todas las personas naturales o 
jurídicas que, por ser propietarios do 
la-s fincíis urbanas en el término mu
nicipal, se hallen inscritas en las lis
ias electorales de la Corporación.

Este derecho podrán ejercitarlo per- 
ísonalmente los qu-̂ ' se hallen *en la  p ler  
nitud de. sus derechos civiles y polí
ticos y por lOs demáSs y por las per- 
eonas jurtdiicas sus respectivos repre- 
íBeniantes légate.

También podrán 'ejercitarlo perso- 
na'lmento las mujeres capacitadas paria 
adm inistrar #us bienes.

En r^cpreseniación de Jos usufruc
tuarios y nudos propietarios, así como 
iel de los condueños 'die las fincas P̂ or- 
teneeientes a  distinto^ propietarios, ja  
persona qu <̂ do común « c u e r^  desig
nen, aquéllos y "éstos, dúbienOT poner 
«n conocimiento de la Gámara 'la de- 
eignapión que a esto efecto hagan.

Art. 20, La Secretaría de la Cáma
ra dfeberá hacer antialmente la /rificti- 
ficación idsed Censo 'electoral,' tanto diel 
InterioT corno d,e' la zona del ensancíiie
donde existiera, teniendo en énenta 
todos io s 'datos queúse justlílquén f e  
bidamente.

En el Omsb figurarán por separado 
los electores que correspondan a cada 
ígrup^ y categoría en que se dividían, 

Las lisias, elector ale? serán expu éstas 
/Jx.tel dnmioiUq saclal díe la Cámara

5.892
e.324 
5.424 
L368 
2.736 
7.704 
2.28(1 
6 604

11.772 
1.812 
5 .92a
5.436
1.824
3 : m

Í7.2Ú9,
10.836

DifSETCS©^ Q E m m L  DE OBU^S 
. P U B L W m

SECCIÓN DE PÜERHÚSf
Concesiones y  Señales máritimas.

limo. Sr. : Yistos los presúpueslos de 
las cantidades que se asignan para el 
abono de las indemnizaciones que de
vengue el personal facultativo de Obras 
públicas al atender a la conservación y 
servicio do Jos faros durante el año 
económico 192{)-1921,

Resultando que en la formación de 
los presupuestos se ha tenido en cuen
ta lo prevenido en la vigente Instruc
ción para el abono de indemnizaciones, 
de 21 de Abril de i9 i O, asignando a 
cada provincia la cáníidad oorrespon- 
diente al número de faros y a la clasi
ficación de dos mi smos:

Goneiderando que todas las cantida
des que se consignan han recibido ya 
la aprobación superior necesaria para 
su abono:

Considerando que el gasto para los 
faros de la Peníntsula, Islas adyacentes 
y Ganarías debe hacerse eon cargo al 
concepto 4 . del artículo 2.V capítu
lo 17, del presupuesto general vigente 
para este Ministerio) de Fomento:, 

Considerando que los citados gastos 
dében realizarsté por adminíisíraoión,

S. M. el Rey (q̂  D. g.), de conformi
dad con lo propuesto» por esta Direc
ción general, ha tenido a bien disponer:

1 Aprobar los présupúesíos de re- 
fei^enoia por las cantidades que -a con
tinuación se expresan;:

Pesetas,

4.536
1.824 
4.068 
3.636
1.368

Las Palmas .........
Ganar i a&.  ̂ Santa Cruz de Te

nerife  ........  8 .II3
Sei'vicio Central de Señales 

marítimas  ...........    2.250
2.® , Autorizar el gasto de dichos pre^ 

supuestos por adm »̂írí«ítíración. con car
go qi capitulo 17. artículo 2,% eoncep-' 
lo 4 de] pJGsupuesto vigerde para el 
Miriisterío de Fomento.
 ̂ Lo qu-e de Roa! orden cornúmcada 

digo a Y. I. para su conocámiétíto y  
deinás'^efectes. Dios guarde a Y. i roi¿-r 
cho.s años, Madrid, i 2 de Ju-nio '¿0 i92J  ̂
El Júrre'CtiOr gener'aj, Castel]/
Señor Ordenador da Pasos por oblío*?̂  

eiones -de ésic Miinsieiuo

PROVINCIAS
Gerona  ...... ...... .
Barcelona  ........
Tarragomi  .....
Castel 1 ón ..; ............
Yálencia ......v.......*.

■ DmECüioi^ú eEi^EHAL . D E . m m *  
CULTURA, m m ñ S  y  I^OfáTES .
limo. S r.: Vista la iusslanria quié.há 

elevado .a ê slo Ministerio una GomF 
sión do vendedores de po(>s. de está 
Corle, representada par D. Ignacio Cor-, 
tés Herri'ra, pidiendo se redtizcá el 
plazo do veda para la pesca 4e I03 dé 
las aguas públicas en las provincias 
de Madrid y Toledo y se les peím itá 
su venta, a fin de proporcionar mc-d-ioa 
de vida a tan madesta clase:

Considi-rantío que ya en añús anté^ 
rieres se ha hecho la misma concesión», 
teniendo en cuenta las circunstancias 
que existen, que inciiiian a no privag 
a la c ] a se pro 1 el ar i a 'die 1 os r ocu rŝ oíi 
necesarios para la vida: v visto lo qúá 
previenen los artículos Í5 y 16 de lá 
ley de Ptísca fliivia! de 27 de Dicienu 
biv dp 1907,
 ̂ S. M. el Rey tq D. gú. de coníormr 

dad con lo propuesto por esta Di'réc- 
C3ón genera], ha tenido a bieb dispo
ner que se tenga por }evanta»d!a la vedá 
para pF^car ev 1 as a>íri7:a!S d»e las provin-í . 
cías de; Madrid y Toledo,, desde el díá 
lO/de Julio, auiáriz'ándíoac al efecto lá 
circulación y venta de peces obteñidosi 
de cIMnia h a^a  el día de Fe»* 
brero díe 192L ,en que tendrá por 
lerminado î l píato de aprovechamien
to por consecuencia dei adelanto qué 
Se autarizá.:

. De :Rc-aH‘ orden 'co-miiíiiócacla-. lo íras^ 
mito a Y. I. para su conocimiento y 
d é m á g  efeetoHS. Dios guardíe a Y. í  mu-' 
rho3 años. Madrid, 8 de Julio de 1920. 
E'l Director general, J. Yicéníe Archer
'Señor ppif sídente de. JA 

. día, dei Cqnsé|o, forestal^  ̂  ̂ .
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